
ANO CCXlX.=Núm. 118. MARTES 27 DE ABRIL DE 1880. Tomo II.= Pag. 219

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el B e y  D . Alfonso y  la Reina Doña María Cris
tina (Q. D.'G.) continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S, Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Serenísima^ Señoras lu- 

fantas Doña Majría de la Paz y Doña MaríaCEulalk.

A yer, á la una de la tarde, S. M. él R e y , acompañado de su 
Augusta Esposa, se dignó recibir á la Comisión del Senado en
cargada de felicitarle por da declaración oficial de haber entrado 
S. M. la R e in a  en el quinto mes de su embarazo.

El Sr. Presidente Marqués de Barzanallana dirigió á S. M. 
el siguiente discurso:, ^

«SEÑOR: El Senado, poseido del más vivo júbilo por la fausta 
nueva de hallarse la Augusta Esposa de Y . M. en estado de dar 
un nuevo sucesor á la Corona, acude a felicitar á Y V . MM., y á 

i expresar six esperanza, que es la de la Nación entera, de que ese 
suceso ha de contribuir al afianzamiento de la dinastía, y con él 
á la estabilidad y al reposo, tan necesarios á nuestra patria.

Que el Todopoderoso colme los deseos de V. M. y los de nues
tra bondadosa Soberana, como fervientemente se lo pide el Se
nado; y que derramando sus bendiciones sobre VV . MM., lleguen 
á ser ejemplo de Pádrés venturosos, á la vez que de Monarcas 
amados y  enaltecidos.

Dígnese Y. M. acoger con su acostumbrada benevolencia esta 
sincera^expresion de los acendrados sentimientos del Senado.»

S. M. se dignó contestar lo siguiente:

«Sr e s . S e n a d o r e s : Doy infinitas gracias á  la Providencia 
porque al concederme la dulce esperanza de que mi Augusta Es
posa puéda^darme un sucesor á la'Corona, me proporciona la  in
mensa satisfacción defpresenciar el júbilo con que habéis recibido 
tan grata nueva y ,el unánime sentimiento de adhesión hácia mi 
dinastía, que hoy os acerca á mi Persona.

La ¡estabilidad y  el reposo, tan necesario á nuestra patria, y 
ja|unión, el bienestar y la felicidad de mis amados súbditos, son 
ciertamente los objetos que^forman mi constante anhelo y  á cuya 
realización consagró todos los instantes de mi vida.

A ello no [dudo que, ¡en ¡efecto, contribuirá, ¡como creeis, el 
fausto |acontecimiento que todos esperamos, y  ya comprendereis

fácilmente cuán grande ha de ser mi véntura y  la de mi Augusta 
Esposa. v . •

Recibid, pues, Sres. Senadores, el afectuoso testimonio de 
nuestra gratitud por los nobles sentimientos que acabais de ma
nifestar.» — í ,

Acto seguido se dignó S. M. recibir á la Comisión del Con
greso de los Diputados encargada de felicitarle con el mismo 
fausto motivo.

El Sr, Presidente Conde de Toreno dirigió á S.M . el discurso 
siguiente: "

«SEÑOR: Enterado el Congreso de los Diputados de la feliz 
nueva que dé orden de Y .M . le ha sido trasmitida, nos envía á  
que le manifestemos el placer y la satisfacción con que la ha re
cibido.

Si para V. M. y su Augusta Esposa es constante motivo de 
regocijo lo que redunda en provecho y  bienandanza de la Nación; 
á su vez, de igual manera, el pueblo español acoge cuanto con
tribuye al contento y á lá ventura de la Real Familia, cuya 
suerte tan íntimamente enlazada se halla con el porvenir y  la 
prosperidad de la patria.

En los países monárquicos se concede inmensa importancia 
á que la línea directa de sus Reyes no se interrumpa, y sobre 
todo en España, que fiel á las dinastías que legítimamente rigie
ron sus destinos suspiró siempre por que la Providencia, dotán
doles de descendientes, facilitara la pacífica y más natural suce
sión á la Corona.

Al ver este deseo próximo á cumplirse, justo es que él Con
greso de los Diputados, interpretando los sentimientos de la 
Nación, llegue hasta Y. M .para manifestarle, como asimismo á 
la R e i n a , el júbilo que le embarga, y los fervientes votos que di
rige a l  Cielo para que se realicen tan halagüeñas esperanzas, 
que añadirán mayor seguridad de consolidación á la dinastía, y  
nueva fuerza y arraigo á la Monarquía constitucional.'

Señor: El Congreso de los Diputados, por nuestro conducto, 
ruega a V. M. que en unión de la R e i n a , s u  Augusta Esposa, re
ciba con benevolencia la sincera y  calurosa felicitación que por 
tan fausto suceso, en su propio nombre y en el del país, tiene el 
honor de e’evar ál TronoJ» •

S. M. se dignó contestar lo que sigue:

« S r e s . D i p u t a d o s : Muy grato Me ha sido oir los sentimien
tos de adhesión y de lealtad que acabais ¡de expresar, en nombre 
del Congreso de los Diputados y  del país, al felicitarme por el 
fausto anuncio de un suceso próximo á realizarse, y  que colmará 
de ventura mi corazón y el de mi Augusta Esposa.

Os agradezco también profundamente los fervientes voto$
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que dirigís al Cielo para que se cumplan los halagüeños 
deseos de la Nación española, que, siempre fiel á las dinas
tías que legítimamente rigieron sus destinos, verá así más 
consólidaoa y firme la Monarquía constitucional con la
directa secesión á.la,Corona. ...................

Aceptamos, pues, tanto Yo como mi Augusta Esposa, 
con el mas vivo reconocimiento la felicitación de los dig 
nos Representantes del país, á cuyo bienestar y prospe 
ridad consagramos y consagraremos todos nuestros es
fuerzos. » ‘

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A'f 

REALES DECRETOS.
En atención á las circunstancias que concurren en el 

Coronel d:l cuerpp de Ingenieros D. Femando Fernandez 
de Córdova,

Vengo en promoverlo al empleo de Brigadier en la va
cante producida por paso á Filipinas del Brigadier D. Fe
lipe González de la Corte; asignándole la antigüedad de 10 
de Diciembre de 1817, en que le correspondió el ascenso 
en la esoala de s i  clase, y que no obtuvo por encontrarse 
sirvien'dó'ep Ultrimar.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ochocien
tos ochenta. " i •

.■ ' ALFONSO
' ]?1 Wmistro (je la Querrá,

Jo sé lg n a cio d e  Kcl»nvarría.; ¡: -

En consideración á los servicios y antigüedad del Sub
intendente militar D. Antonio Diaz y Martein,

Vengo en.promoverle gdempleo. cíe.Intendente de .divi
sión, con destino al distrito militar de las Islas Canarias} 
en lá vacante que^esulta por pase á.situación de retirado 
de D. Josó.Jimeneí Nunez.

Dado én Palac|o á veintiséis de Abril de mil ochocien
tos ochenta.' ■; ; - ■■■ ■■,.. - .. . ■ >

- | ALFONSO.
El'Ministro á% la Guerra,

«losé Ignacio «le E diavarría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministra de Ultramar, y accediendo á 
la Sustancia del interesado por falta da salud,

á biáa dejar sin efecto mi decreto de % de 
Enero último,-por el cual .fué nombrado D. José María de 
Sancha y  Valverde Ingeniero Jefe desbgunda clase de Ca- 
itííñois, Canaleé y puertos de Jas Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintitrés <de-Abril de mil ochocien
tos ochenta.

‘ ■ ALFONSO.
El' Ministro def Ultraciár,

C a y e la iio  áíaiicfyesB Basslilli».

 A propuesta del Ministro de Ultramar, y accediendo á 
la solicitud del interesado, que reúne las circunstancias re
queridas en la Real orden de 14 de Setiembre último,

He tenido á bien promover al Ingeniero primero que 
sirve en las Islas Filipinas D. Manuél López Bayo á Inge
niero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales yPúértos, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera cíase?.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil odhócién- 
tos ochenta ’L

: ■, ' ALFONSO. .

El Ministro "de Ultramar,

CayiHajao f  aneíie* MumUMo.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

                               R E A L  Ó R D E N .

 Excmo. S r .:   La Sala de lo Contencioso de este alto 
Cuerpo ha contestado á este" Ministerio el %1 de Marzo úl
timo lo siguiente: ,
- . «Exorno. Sr,: La Sala délo Contencioso de este Consejó 

- há examinado la demanda, de que acompaña copia, pre¿- 
sentada por eí Brotar D. Cayetano Lobaton, en nombre de 
D. Domingo Colmenares, contra la P -d  orden ^pedida

' por el i“ :a 'lefio ue* cargo de \  . E. cu 1.° de dgoc-o
ile íb le , q r  *cretó ¿o determinado por el Comandante

general del Apostadero de Filipinas, y desestimó el recurso 
presentado por D. Domingo Colmenares como Auditor del 
mismo Comandante general, disponiendo que en los actos 
de Corte y en los que no tenga puesto asignado ha de ocu
par .el que corresponda despu.es de los Capitanes-de navio 
de segunda clase, circulando esta resolución en la Armada 
para que sirva de regla en lo sucesivo:

Resulta que el Comandante general del Apostadero de 
Filipinas elevó consulta al Ministerio acerca del puesto 
que debia ocupar el Auditor del Apostadero en los actos 
de Corte y en otros de igual índole; pues el que á la sazón 
desempeñaba aquel cargo pretendía colocarse con los Bri
gadieres y Capitanes de navio de primera clase, elevando 
ájla vez la reclamación del Auditor en la que alegaba los 
fundamentos aducidos''en su apoyo con el informe del 
Mayor general del Apostadero, y la resolución interina 
adoptada por el Comandante general declarando que el 
Auditor debia ocupar puesto entre los Capitanes de navio, 
según su antigüedad, y anteponiéndose á los supernume
rarios: _ ' '

Que instruido expediente, prévio el informe de la Junta 
superior consultiva de la Armada, recayóla Real orden 
de 1.° de Agosto de Í878 al principio extractada:

Que el Doctor D. Cayetano Lobaton, en la representa
ción antedicha, presentó demanda contra ía referida Real 
orden, alegando los fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que fuera revocada en euiiirto 
£¡¡S oponía a que D. Domingo Colmenares, Auditor* dél 
Apostadero de Filipinasimlterne Con los Capitanes de.na- 
víó de primera clase y sus asimilados por antigüedad de 
patentes en todos los actos oficiales en que no tuyiera;de-, 
terminado puesto especial por razón de las funciones del 
car&o de Auditor:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue do parecer de qué nó 'debia ser admitida,^ 
porque. Ja Real orden contra la cual- sndirigia-eFS;:d ^  
cion de carácter general, y por tanto no podia revisarse en 
via contenciosa. * . > V

Visto el art. 56de-ladeyjorgánica de este Consejo, según, 
el cual ios que se estimen Agraviados en sus derechos por | 
alguna resolución del Gobierno ó de las Direccióhes: gené^ ,; 
rales que sea definitiva y; cause estado podrán recurrir 
contra la misma presentando demanda en via contenciosa: 

Considerando: . , ^
, i.° Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, para que proceda la revisión en via contenciosa 
de las resoluciones de la Administración activa es indis
pensable que las referidas resoluciones hayan podido las
timar un derecho preexistente eri íavor del particular que 
contra las mismas reclama:

Que tanto la instancia presentada por D. Domingo 
Colmenares al Comandante» general del Apostadero de ̂ Fif- 
lipinas, cuanto la consulta) elevada por esta Autoridad y 
la resolución sobre la misma recaída,’aceptan.como pierio 
el hecho de que no existia resolución alguna,pobreta y 
especisd ^obfe el puesto m  que habían-.dé óólqcarse 
Auditores dél Apostadero en los actos de Corte; y en su 
virtud, como la Real órdeni se refiere á estos actos y á los 
en que aiifeHórtoénté Wtuviesen-designado puesto,aque
llos funcionarios, resulta que no puede ser revisada, en via 
contenciosa por faltarle la’ base sobre la cual déébansaii 
esta clase de juicios;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S IVl, entiende que no procede admitir'la,detoáñáádé 
qutj Ile\a hecha referencia., ' ; 1

V. E., sin embargo, con S. M. acordará ip más acer
tado *   ‘ :

Y conformándose S. M. ei Reí (Q. D. G.) con el prein
serto dictámén, se ha servido resolver como- pn éhmismp 
sé propone. , ! y

De Real orden lo digo á;V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala, y- demás fines. Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid ..22 de Abril de 1880. -

■ : í - ■' SANTIAGO DURAN Y LIRA.'

Sr. Prpsidentp del Consejo de Estado.

 M IN IST E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N

REAL ÓRDEN.

En el expediente instruido en ese Gobierno de provin
cia con motivo de la instancia en que el Regidor Síndico y 
dos,Concejales del Ayuntamiento de Valdemorales solicita
ron la anulación dé! mrteo verificado un eí mes de Febrero 
del año .próximo tusado, para designar los individuos delá 
corporación quu <j i  cesar en sus rargos en cumplimien- 
to d-u art. 4o t t  ley municipal. ;

Res-líf u r o : \
io° Qin: en vlíita del acta de la sesión en que tuvo íugar

el sorteo y de la cédula de citación, el Gobernador, de con
formidad con la Comisión provincial, declaró en 6 de Mayo 
nulo aquel acto, fundándose en que la sesión en que tuvo 
lugar no fué convocada con las solemnidades que establece 
eLart. 102 de la ya citada ley municipal, y previno al AD 
calde que se celebrase nuevo sorteo:

%* Que el Alcalde, al acusar recibo de la orden en que 
se le comunicó la anterior providencia, manifestó que ja 
respetaba; pero que creyendo no haber infringido precepto 
alguno legal, apelaría de ella ante lá Superioridad:

3:° Que en 15 del propio mes el Gobernador, fundándose 
en que á pesar de su orden del dia 6 se habian verificado 
las elecciones sin que precediera el segundo sorteo, previno 
al Alcalde que considerase nulas tales elecciones en razón 
á haberse hecho para cubrir vacantes no declaradas con 
arreglo á la ley: que procediese sin ¡demora á practicar án 
nuevo sorteo, y que le remitiese todos los documentos re
lativos á las elecciones, con las protestas que se hubiesen 
presentado, á fin de que examinadas por la Diputación pro
vincial pudiesen evidenciarse las ilfegalidades y violencias 
de que se tenían noticias: ; , ‘

4.° Que el Alcalde expuso entónées qué hábiendo recibi
do el dia 8 la orden del dia 6, no era pósible llenar los rfe- 
quisítos legales necesarios para que el sorteo se verificase el 
dia 9, único hábil antes de las elecciones, xii se creyó auto
rizado para suspenderlas, y aplazó aquél acto teniendo en 
cuenta ̂ que su resultado no podia afectar á dichas eleccio
nes en razón á que siempre serian cuatro lás vacantes qfie 
Éabria <que p̂roveer: |

5.° Qué en, 19.de líayo se verifipó en sesión gxtraordí- 
naria^y previa átaéion según se dice de todos los indivi
duos del Ayuntamiento, el segundo sorteo; y, que en %l 
del mismo acudió a l Gobernador el Regidor Q. Andrés Mo
reno. Jiménez pidiéUdo, qúov. |o declarase nulo, porque ade
más de no haber sido citados todos los Concejales para con
c u r r i r  a l a  sesión, las*papeletas que contenían los nombres 
dejos Regidores que el Alcalde quepa qga cesasen erante 
mayor tamaño que las de sus parciales:

6.® Que el Gobernador en providencia de % de Junio 
déclgró nulo este segundo sorteo, y' nombró para presidir 
el tercero, en concepto de delegado de su Autoridad, al Pre
sidente de la Diputación provincial:; D

7.° Que el Alcalde, en su nombre y  el de los Concejales, 
acudió*á este Ministerio .por^conducto del Gobernador y 
con fecha %% de Jpnio pidiendo se ^ejasé sin efecto la or
den anterior, y se declarase válido el sorteo de 9 de Mayo 
porque en él no se habia faltado á ningún precepto legal; 
porque la resolución de la Autoridad superior de la pro
vincia no tenia más fundamento que la denuncia del úni
co Concejal que no concurrió á la sesión, y porque ja ins
tancia no se tramitó en la forma prescrita en el art. 140 
de la dey municipal: ■

8.® Que convocado' e l' AyuntamieníoA,para ceiebrar se
sión extraordinaria el ?3 dé Junio qon objeto de.practicar 
el tercér ;sorteo', sólo concurrieron já ella el,; Alcalde inte
rino y  des Concejales, no presentándose *ek Secretario, ni 
habiendo papéihrfVMSééirétáfíá1, y siendo' por tanto impo-

i .sibleiVérificarlo,ide4Ov0úáU levantó acia, formulando; el 
delegado una; razonada aqueja contra los que faltaron á la 
m§imr.y- contra el Secretario: ; v i - v

Que pedido informe á Ja Comisión provincial, pró- 
upuso esta que se pasase A los Tribunales e l  tanto dé culpa 
contradi Alcalde ppri nothaber .cumplido lé  orden de 6 de 
Mayo;uqne se impusiese elmáximum dé inulta que señala 
el art. 184 de la fey imunicipatiárlos Concejales que no con- 

. currieron á Ja sesióu^traQréinaria: de ‘̂ 3 de Juniq; qúe 
fuese destituido, e l  Secretaiúo4 y  se desestimase la alzada, 
del Ayuntamiento contra la orden que anuló el segundo 
sorteo: - k) .> . u-.;ü.u;Auv- . ■ ■: • •

it). ;^Que en 6 de'JfUlio los Concejales que componían la 
mayoría del Ayuntamiento que cesó ien i .° del mismo més 
acudieron á este Ministerio solicitaiido que fée ' declarare 
válido "él‘sortéd'•'celébr.ááó!;én 19 deMayót cü^a solicitud, 
remitida al Gobérnador, fué resuelta por este en .27 -de 
Eñero último, de confórmidád con lo expuesto por la Có- 
míéion provinciát,"suspendiendo ai Ayuntamiento ̂ des
tituyendo a l‘Secretario;  ̂ ‘ a. o . í 7  ̂ J

Y 11. Qué los individuós e quienes afecta e¿taumédidía 
se alzaron de e la alegando, entre otras cosas, qüeúu&ñdb 
se realizaron los hechos en qué se fírndó ía suspensión np 
pertenecían a la Municipalidad, y el Secretario, que no ha
bía faltado á ninguno dé los clebere  ̂que la ley le ihaponé 

Vistá lá cédula de citación forníada porÚF Alcalde dp 
Yaldemorales eñ lfi'de Febrero" dé 1879 pára l&'heslotf^- 
dinaria que habia de celebrarse el 16, en cuya céáülá dé 
citación sé expfésába terminantemente que habia de pror 
cederse sin exícusa alguna al sorteó de Cqñce^ales, no CdES- 
tando que sé hubiese' comunicó d¿r más ¡qúe á trés;dérras 
siete individuos que componen aquel Ayuntamiento:f" • 

Vistos los artículos 10  ̂y 19/4 de Já ley municipal^ (* 
Considerando’ que eí nu*: o hecho Ajé beber oTfienauo el 

Alcalde que se citase por escrito á los Concejales parala
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sesión en que habla de celebrarse el sorteo, y de expresarse 
en la cédula de citación el objeto de que en la sesión iba 
á tratarse, demuestran la importancia excepcional del asun
to y la necesidad de que los Concejales tuviesen de él aviso 
prévio, ya se considerase la sesión como ordinaria, ya como 
extraordinaria: ,

, Considerando que hallándose justificado en eí expedien
te que la cédula de citación no ifi#s:
que á tres de los siete Concejales que componen el A yu n - 

. tamiento de Valdemorales, no puede m^nosd^ inferirse que 
se trató de evitar que la m ayoría acudiese á la sesión en 
que habia de celebrarse el sorteojhpor lo ménos de que los 
individuos que no tenían conocimiento prévio del asunto 
de que iba á tratarse no pudiesen ponerse de acuerdo sobre 
la conducta que creyesen más conveniente seguir, y se vie
sen sorprendidos con un acto de que no podían tener no
ticia:

- Considerando que el hecho de haber concurrido á la se
s ió n  dos individuos del Ayuntamiento siii haber sido cita-' 

,, ^os no justifica en manera alguna la omisión que respecto
■ dé ellos se cometió, y se explica natu|alhtéhte* por la cu\- 

dunstanciade haber dispuesto el A lcald e)q u elá sesión .sé  
celebrase en el dia señalado para las ordinarias:

' Considerando que para "esta; clase ;dé sesiones no báy  
^necesidad dé citación prévía^ni de qué encellase exptesén  
los asuntos de que va á tratarse; y quje el Alcalde, a fe ita r  
por escrito á tres C on cejalésyál dejad dé )haherlo á los dé- 
más, obró con parcialidad manifiesta y coa,propósito; deli*: 
berado de sorprender álos'tíoñcejales ^uécpneárriesen  
sesión, considerándola comb ordínaria y  sínísafeer de lo q f$ ; 
en ella se iba á tratar:1 :  ̂ 1

Considerando que la stóSotí- ‘Célebrada:. :por 'ty Ayúntá4 
miento de Váldémoralcb y ol; sorteo qde en ella se verifica 

; lío pueden declararse válidos^ ya se tenga la ée'sion por orí- 
•; diñaría* ya por extraordinaria* pues pairadás primeras es fde 

todo punto innecesaria 4a citación, y jjara-las^segúndaseos 
indispensable citar á todos los Concejales, y  en el expediente 

' está prdbado' que sólo se citóla tres de íoésíeléHjue compó- 
nen el Ayuntamiento:

Considerando que tpdos ioéhechosf y resólücionesí póáf 
tenores á lá sesión y al sorteo de 16 dé Febrero son conqe-f, 
cuencia de aquella, y no se hubieran verificado si el A lcal
de, obedeciéndolas ó r le n e é ^ la  Supe^io^Máí, hubiera ¿é - 
lebrado el segundo sorteo él día 9 de Máyí^^como pudo y: 
debió hacerlo, puesto que si creyó suficiente citar el 15 de 
Febrero para la sesión del 16, no se explíéá cómo no esti
mó bastante convocar al Ayuntamiento el 8. de Mayo para  
que celébrase sesión eh9: \ '

Considerando que debiendo reputaíse nulo ef sorteo ver 
rificadó el 16 de Febrero, y  aprobarsp la previdencia del 
Gobernador qúelasi lo resolvió,' no piiedé1 reconocerse la 

7validez'ni:.fe'^^tim idid dé^ali^lécci^ieá “no^inicipales ver 
rificadas en los dias 10* 1 1 , y 13 dé Mayo:

: ; Cotísidérahdo que 1$ repetida desoíediéficiu del Alcaldé
- y'de los Concejales seria motivo suficiente para que propen

diese la aprobación de da suspensión dél Ayuntam iento de
cretada por el mismo éi está jñéÚlÚa [fpeté^itóbéSíária^ pero 
que no Asiéndolo por t^ner la efeccioÁ de aquel A yúnta-

„n. mi ent o un v iciad e  origen (^ é  t ó j u e d e  eonvalidarsiapor 
la ;posesion, qs inútil resolver acerca de aquella medida, así 
como tampoco hay que ocuparse del recurso de alzada in 

* tentado por urr Ayuntamiento que no lo es legítimamente: 
Considerando, respecto déí Secretario, que el Goberna- 

- v  dór, en uso dé
la ley municipal, ha podido suspenderlo y destituirlo, sin 

.. -iivperjuicio de la formación del^K feááeate^ia^m rdós dés-c 
cargos del funcionario referido para dictar, prévia consulta 

. .del Consejo de Estado, la resolución definitiva que <yuTcs- 
ponda: r

^ v Oida la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpoj; 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las reí 

soluciones siguientes: J

Febrero del.año ú ltim ^ por el Ayuntamiento d#YMdemoi
ra ês Para  <̂es^ h af  A0? Cqncejales á quienqs habia^de cor1 
responder salir de la corporación, en cumplimiento, de lo 

; r ^ isp u esto  en. ekajít, 45  de la ley municipal.
2. Que asimismo se anulen las eleccionés municipales

^verificadasm (̂Mchô pr̂ fe 43
  -de.M ayo* *

<3* Que Y . S. señale dia par| la celebración de un 
.nneva.smtep^.y. nombre un delegado para presidirlo y ga-

• e n tiz a r  la imparcialidad co n  que |ia de verificarse.
- 4. Que,pra#i<?ad^ esta op eraron , se proceda también 
m  el dia que V. S. désigne á las nfuevas elecciones M ii P
cipales. ,.   ;  j  ;  —   '" ™ i

f :; ‘ &•* Qoe cohsiderándosé como ¡no * elegido eL Aymnta-
* áifilenta que acthálmefite existe en él pueblo d p ^ áíd em o- 

rales po.t el yieio= de cfrígen que afecta radicalménité. yínjo 
puede ménos de anular su elección, se constituyan Hueva- 
mente lá corporación municipal tal y como existia antes 
del 1.® de JubuO.del año próxim o pasado.

Y  6.° Que raspéelo 5éTBécreÍarioy se aprueba la provi

dencia dictada por V. S. en uso de sus atribuciones, sin 
perjuicio de la tram itación y resolución definitiva del ex
pediente en la forma que determina el art. 124 da la ley 
municipal.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Abril de 1880.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Dictamen de la Sección de Gobernación del Consejo de 
< Estado á  que se refiere la anterior Real órden .

«Exemo. Sr.: Celebrado por el Ayuntamiento de Valdemo- 
rales;en 16 de Febrero del año último el sorteo de los Gonee- 
jales que en virtud de lo dispuesto en el art. 45 de la ley mu- 
úidp'al habían de césar en sus cargos, el Regidor Síndico, 
y dos Concejales acudieron al Gobernador de Oáceres en 11 
de, Marzo impugnando la validez de dicho sorteo porgue no 
se habia anunciado al público la sesión extraordinaria eh quo 
se verificó* y porque tampoco se les citó para que coneurdiesen 
éellé* ,nv . i

El Gobernador, en vista del acta de la referida sesión y de 
la códula de citación, de conformidad con el parecer de j,a Co
misión provincial, en 6 de Mayo declaró nulo el sorteo pbrque 
la sesión en que tuvo lugar no íué convocada 0011 las solemni
dades que establece el art. 102 de la ley,; y previno al AJlcalde 
que se celebrase nuevo sorteo.

Esta órden,. que aparece recibida por el Alcalde el diai 8 del 
indicado mes* fué contestada en la mispaa fecha-en el sentido 
de que el Ayuntamiento la respetaba ségun le cumpliaf pero 
que creyendo no haber infringido precepto ^iguno legal] ape
laría de qlia ante la Superioridad. ? á é

En 15 deCpróximo mes de Mayo el Gobernador, fundándose 
en que á pesar de su prden del día 6 se hablan verificado las 
selecciones sin que precediera el segundo sorteo, por cuya des
obediencia pasaba el tanto de culpa á los Tribunales, prfevino 
;al Alcalde que considérase nulas tales elecciones en razón á 
haberse tíechüq>ara ctxbrir vacantes no declaradas con arreglo 
á la lóy; que procediese sin demora á practicar un nuevo éorteo, 
y que le remitiese todos los documentos relativos á k s  elec
ciones, con ífjs protestas que se hubiesen presentado,' á fin 
de que, examinándolas la Diputacion provincial, pudiesen evi
denciarse k s  ilegalidades'y violencias de qúe *’se teniah no- 
.ticiaq. .j-j ; -;:j • );

Expresó éntónces el Atcaldé'que habiendo recibido él dia 
8 la órden del 6, no era posible llenar todos íos-requisitoé léga
les para qué ef sorteo) se verifiéasé el 9, único dia hábil fántés 

;d® k á elecciones: que no creyendo deber hacerlo durante;iestasí 
:3BÍ poMer fsuspenderlas sin incurrir en gravé1 responsabilidad, 
aplazó ehsortep, teniendo en cuenta que su resultado noJpodia 
,§fecttir á -̂dlcjqas elección^ en razón á qué siempre gérián 
cuatóp las vacantes qúe habría que proveer, y que tan frtíñtó 
como; se^llenasen Icjs requisitos legales remitiría el <éxp?i- 
dienÉt deklecciones, contra las cuales no sé había presentado 
reclamación álguna. ) ,

En 19 de Mayo se verificó en sesión extraordinaria, y pré- 
via cit&cion, según se dice, de todos los individuos del Ayun
tamiento, el segundo sorteo, y en 21 acudió al Gobernador él 
Regidor D. Andrés Moreno Jiménez pidiéndole que lo decía- 
rape nulo, porque además de no haber sido cifádos los OonCe- 
j^les.par^ cpneurrir á la sesión,; las papeletas que contenían 
los nómbres los R|gidb'íe^;qüé el Alcalde quería que: cesa
ren #an ¡4e tókyor talmañdjqúé las de shs ^éí'eiájies. f

Ei Gobérñtdór, siá tefíé íÁ #  Vista má^^tbAéítie es|a de- 
nunola, ^^^^ u n itían u tóíél^ p rteo , y|noihb¿ó;Ten concepto 
.de ddiegqqd;!;^su. Autorid|jíí;Íp(ára presiqir elidrcéro al Presi
denta d e^ P '^ u teciq n  prqyhiéiaJ,. G - •;

En 22 junio el Alcáldé; éil'su aorribre! y; eri el de 3|i>s de
más Ooneeyálés, suplicó á1 Y: por conduqtó dél Gobernador
que se sirviese dejar s'in eféotd lá órden anterior, y dejéiarar 
válido el soríéo celebraho éh 19 de Mayo, porque en él no se 
habia faUado á ningún precepto legal; porque la resolución de 
la Autoridad,Superioé de Ja provincia no tenia más fundamento 
que lá dettund&'del único,Concejal que no concurrió á la se
sión, y que nasabe léer ni escribir, y porque la instancia no 
s&j£OTitó:en &  foj^a„prqsqri& m M  
nicipal. ,

CdÍivocadó‘él 'Áyunfánaíieñto para celebrar sesión extraer-  
diñaría4 el 2S de Junio con objetó de prscticai’ el tercer sortéú. 
sólo’ concurrieron á ella el Alcalde interino f  dos Con^ejáldá’; 
y como tampoco sé presentase el Seórétáríó ni húbíééé papel 

,;;füé- imposible.. celebrar el sorteo y levantar 
acta de lo' ocurrido." E l delegado,* después de recoger íá cédula 
en que se habla citado á los Concejales, formuló una razonada 
queja contra los que faltaron á la sesión y contra el Secre
tario. •' ■

Pedido informe á la Comisión provincial, propuso que se 
pasase á los Tribunales el tanto de culpa contra el Alcalde 
por no habéfoum p^ dé 6: de Mayo: que sé impu
siera el máximum de multa que señala el art. 184 de la ley 
municipal:á los Concejales;que no concurrieron á la sesión 
extraordinaria dé^B ¡de Jirnio: que fuese destituido el Secre
tario; y que se desestímase la alzada-del Ayuntamiento contra 
la órden que anuló el segundo sorteo.

hf-adañccidió eVGobernádor; pero habiendo acudido direc
tamente á: ese Ministerio 16 de Julio ios que compusieron 
la mayoría del Ayuñtami nto que cesó en 1.* del mismo mes 
SoUQitando^nq gejleclarase valido el sorteo celebrado en 49 
'de Mayo, se pídíó^Infoifab al GbbWfíador,1 W
reiteradas órdenes elevó el expediente á ese Ministerio; mas 
notado por este que dicha. Autoridad no habia dictado resolu
ción, se lo devolvió para que lo hiciese, con órden de remitirlo 
dp nuevo a V. E. para la decisión oportuna.

Con este motivo el Gobernador en 27 de Enero último, 
aceptando el informe de la Comisión provincial de que se ha 
hecho mérito, suspendió &1 Ayuntamiento y destituyó al Se
cretario.

Los individuos á quienes afecta esta medida se han alzado 
de ella ante Y. E , alegando el Alcalde y los Concejales, entre 
otras cosas, que cuando se realizaron Jos hechos en que se fun- 
4á la suspensión no pertenecían á la Municipalidad, y el 
Sébretarío, que no ha faltado á ninguno de los deberes que la 
ley Je impone.

Reclamado el expediente al Gobernador, y habiéndolo este 
remitido,.con..--Real órden dé 19 de este mes, recibida en el 
Consejo en 21, fué pasado á la Sección para que emitiese su 
informe. /

Esta, después de examinar los documentos que de órden 
de S. M. le han sido enviados, no puede ménos de lamentar el 
poco detenimiento con que en Jas oficinas provinciales de Cá
celes se ha visto el expediente, las inexplicables dilaciones de 
que ha sido objeto, y ias injustificadas medidas que en él han 
recaído.

La primera, ó sea la de 6 de Mayo del año último, que pudo 
y debió dictarse antes, anulando of^sorteo celebrado para la 
renoyacion bienal de los Concejales en 16 de Febrero anterior, 
partió de un concepto equivocado. El Regidor Síodico y los 
dos Concejales se fundaban para pedir la nulids.d ds aquel 
acto en que no se .habían cumplido los requisito? que e; ar
tículo 102 de la ley orgánica establece, y esta fué oj nbiea la 
razón en que el Gobernador se apoyó para acctn-n-r •: la ins
tancia, cuando asi la célula de citación como . ‘ a¿;t& de la 
sesión demuestran la inexactitud de tal supuesto, . • vez que 
el art. 402 sólo exige la ci!ación prévía, con o:, -r.-f.-on del 
asunto ó apuntos que han de tratarse, para las : - unes ex
traordinarias; mas no para las ordinarias, que * i >■ i.>eri cele
brarse en los di&s que el Ayuntamiento, conforir: «i art. 57, 
fija en la isesion inaugural.

Dicha cédula de citación, que el Gobernador tuv*.; h ia vís
ta, dice que el Ayuntamiento se reuniría el 16 de P rnwo para 
celebrar la sesión ordinaria, y ademas para dar cumplimiento 
a una circular del Sr% Gobernador civil {la referente ai sorteo). 
En el acta se lee igualmente: «Reunido el Avuntamiento para 
celebrar la sesión ordinaria,* dé modo que'no podia caberle 
duda; acerca del c&rácléi*dé tal sesión.

Q u íz á  hubiera parcialidad al hacer la citscion, porque no 
consta que se comunicase más que á tres Concejales; pero 
como aquélla no era precisa Tratáñdóéé dFuna sesión ordina
ria, á la cual por cierto asistió, á pesar dé ño haber sido ci
tado, D. Juan Lázaro Stíeró, uno dé los reclamantes, io proce
dente, con arreglo á la ley, no era anular un acto al que ha
bían concurrido cinco de los siete individuos qüe componían 
el Ayuntamiento, y contra el cual no fé& protestó durante 1& 
sesicn, sino córregir al Regidor1 Síndico y á uno de ios denun
ciantes; porque el otro,1 segunkéhá dichó, á í̂stiÓ, con la multa 
qua señala Si añt 98, por hábérfáítadó á lá obligación que el 
mismo impone é los que perteñecen aí Ayuntamiento de con
currir puntualmenté á tbdas kd ¿Cdones qüé este celebre.

Aunque- por* íáWJraébn# ekpúeétah queda demostrada la 
Validez del sorteo de 46 de Febrero y lá improcedencia de la 
resolución del Gobernador dé 6 dé Mayo, ño por ello encuentra 
la Sección ménos censurable el proceder dél Alcalde.

No conéta en el expedienté si ftré la Municipalidad quien 
acordó que se dirigiese al Góbéíñador la comunicación de 8 
de Mayo; pero aun cúañdo fuésé áéí; esto ño disculparía la 
conducta del Alcalde, quévcotm> ^ucárgádo por la ley de hacer 
cumplir is.1 Ayuntamiento las disposiciones de sus superiores 
jerárquicos debió, en cuanto tuvó cónccimiénto el dia 8 de la 
órden del Gobernador, convocar á sésitm extraordinaria para 
él 9 á fin de que aquella quedase CÚmplidá áñtes do que prin
cipiasen las elecciones. No haoióndolo ¿^,;jiqcúfríÓ en una 
fa-ta de suma gravedad, que á no ser válido, cómb lo eb por 
fortuna, el prímer sorteo, liubiera traído lá 1‘átnehtable' conse- 
cpénciá!dé tener que anular Jas elecciones, porque no hubiera 
sido posible peconqcer valor alguno á la s , coáebf4(ias 1 ara cu- 
M r úpai3' vacantes que legalmente no existian. Ntí háy manena, 
¿fñ éiñbá^go, de castigar tal desobediencia, porque el autor de 
¿lia ha fallecido ábrante la sustáñciacion dél expediente.
' ¿;L a •' Secfeion» cree que no estuvo en sú Tú£&V la resolución 

dél1 Gobeñiiador de 2 de Junio anülañdo el segundo sorteo ce
lebrado enj 19 dé líáyo, porqtié fué dictada sin más anteceden
tes que el dicho de un Ooncejál; el único que no asistió á la 
-séríññ‘en qúé se efectuó eibortéo. El acta correspondiente, que 

"figura entre los documentos adjuntos, ño expresa qu  ̂ so hi
ciese reclamación alguna acerca de losj hechos en que Don 
Andrés'Moreno Jiménez fundó su denuncia; y como no se ha 
presentado ninguna otra, ni aducido prueba alguna que justi
fiqué los Chusos supuestos* hay que concluir que la referida 
órden es de todo punto inéostenibflé;

En 21 dé Junio fueron citados todoé los Concejales para 
concurrir jvl Ayuntamiento ér23  tóri objetQ de celebrar el ter
cer sorteo¿qué debía presidir el delegado del Goberna:dor. Tréa 
de ellos, D. Antotíió' Suero, D.* Gregorio Delgado y D. Julián 
Suero, no pristieron1 nia jastificaroñ su falta; por cuya razón, 
jr aun cuajrdo sólo uno'dé los mismos, D. Julián Suero, sigue 
éñu ér A^taíntamiento, creé' lá Sección4que, siñ perjuicio de la 
respoñsfábfíd&d en * que puedan haber incurrido, debe impo- 
ñéftsekS rsj multa que señala’el art.; 9?. ) /  ;

Lo propio hizo el Secnietarídj y'cúmó lás explicaciones que 
respecto á  su conducta sa dan en el recurso de alzada del 
Ayuntamiento no se refieren al extremo indicado, juzga la 
Sección qtie debe mantenerle la próvidenciá del Gobernador 
en la partq relativa á tai empleado, y pasarle el oportuno plie- 

J ^ d e  cjyrgbs á fin de que los conteste en el plazo que se le se
ñále, después de lo cual deberá remitirse ei expediente á ese , 
Ministerio para la resolución que proceda.

, yiniendo ya & Ja última resolución del Gobernador, ó sea 
á la suspensión del Ayuntamiento, la Sección encuentra de 
tódo punto infundada y abiertamiente opuesta á los principios 
de derecho.y•• de justicia^ jorque el oastigo recae en personas 
que no tufierón psfticipacióñ enTos hechos que lo motivan, y 
que en manera, a)gurfa son responsables de lo que hicieran los 
que les precedieron eñ;lá  Municipalidad» 1 •ít' "  1

Él que désempeñaba las funciones dé Alcalde y que, según 
se ha dicho, incurrió en gravísima responsabilidad, falleció 
antes de la toma de posesión del nueVo Ayuntamiento; y de 
íós dbaindividuas de este que pertenecieron al anterior, Don 
Francisca Cid y D. Julián Suero García, el primero concurrió 
á las sesiones de 46 de Febrero y 19 de Mayo, y no faltó tam
poco á Ü& convocatoria hecha para el 23 de Junio; de forma 
que sólien el caso de aparecer que fué el Ayuntamiento quien 
acordó |que el Alcalde dirigiese ai Gobernador la comunica
ción dé 8 de Mayo, podrá exigíreele, gi há lugar á ello, la res
ponsabilidad consiguiente.

Respecto ai segundo, y prescindiendo de la responsabilidad 
caberle por el concepto que scaba de indicarse, y 

por el de no haberse presentado en la Casa Consistorial el 23 
de Junio, si llega á instruirse expediente por este hecho, en el 
estado actual del asunto no hay, á juicio de Ja Sección, méritos 
más que para imponérsele la multa señalada en el art. 98 de 
la ley.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que procede:
4.* Dejar sin efecto las órdenes del Gobernador de Cáceres 

de 6 de Mayo y 2 de Junio que anularon los sorteos celebrados 
por el Ayuntamiento en 46 de Febrero y en 49 de Mayo para 
la renovación bienal de los Concejales; y declarar válido el 
primero do dichos sorteos, y como no verificado el segundo.

2.° Dejar igualmente sin efecto la órden del Gobernador 
de 27 de Enero último, en la parte relátiva á la suspensión del 
Ayuntamiento, el cual debe volver inmediatamente al ejercicio 
de sus funciones.

3.* Prevenir al Gobernador que imponga al Concejal D. Ju
lián Suero García, y á los ex-Concej&les D. Gregorio Delgado 
y D. Antonio Suero, la multa • señalada en el art. 98 de la ley 
municipal; y

4.* Mantener Ja órden del Gobernador de 27 de Enero, en 
cuanto se refiere al Secretario del Ayuntamiento; advirtién
dole que una vez llenados los requisitos que se indican en el 
cuerpo de este dictamen, remita el expediente á ese Ministe-
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MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DE ADUA
Resúmen de tas cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el m*

EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 1879. EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 1880. E«  -EL «Es
ARTÍCULOS.

Valores. Derechos.
riflTítiíl:ades.

Valores. Derechos. CANTIDABES IMPORTADAS DX JTACmiíbfi
UalillU-dl

Pesetas. Pesetas.
V «.UvlÛ

Pesetas. Pesetas. no convenidas. convanida»
I1-’, m/ Carbones minerales y el ook******** Tons, de i *000 Mis, m f f i  ■ 1.550.575 155.058 64.481 1.612.025 161.203 ... 53.488

Clase 1 /  áe] \ Alquits., breas,. aslk¡, esqmlstéi y l i l i .  
(Petróleos brutos naturales**»li*

'K ilógranpti.*,.,..
» I.. . $.106.438 379.159 8.636 2.582.244 

t 905.107
464.804
162.919

10.587
3.711 1.266.039 ! • -vi;..j| .

Arancel. . . 1 Idem rectificados*.. *«*■*, * V.VV*»* * •. . » 3.614.706 1.626.617 198.808 2.569.672 1.156.353 141.332 4.713.543 ■ *’ 9
[ Vidrios y cristal*. * „. *V • * • ).* • • * „ * *, 
/ Acero. .•■••••,. * * ., % • * * * «* .* * * * - * * •, * *

»
»

308.^8^
7.918

267.248
950

63.495
396

286.406
1.424

253,789
142

60*631
, '71 ■

■ 227.953 
■’ 45.774

50.829

i Hierras y 1̂ .$ »»* * * 9 8.131.474 1.354.395 402.041 6.053.876 1.260.808 418.1Í7 4.685604 i .124337 
2.801 

19.861
Clase 2 .* ... {Hpja de lata, *  f, *. ,  *, |, * *V », * *, *... * 75.619 61.937 17.898 55.979 42.160 12.943 183.727

j Cobre y latón* #* . - * *•V*,, • .* * * *.,* .** , . m ■ 79.741 120.652 , 15.187 50.257 102.263 18.372 ! 27.134
\ Alambres. . * . , * •  ,, ,«A-• %♦ <*;V**■**.* » 424137 199.864 32.860 893.946 385.973 66.384 33.302 192.406

40.843 
27.648 i

J .410.767 1 
■’ ! ": 574 ; 

104:486 - 
':' 2.875 

63.472 
■'4:467 

! 1.842 
74.214 

’ 61.878 
9.576 
5.789

' 6.668

240'. 793
> ; 9 

: .* B 
a

. ■ ' • ,lí ..». ;
-9

15

Clase 3.*. *.

C ipa V i .  ,
-

i daaé R.* .1 ;;

/Palos tintórea y cortezas curtientes. 
[ Los demis productos del reino vegetal 
l m  expresados >en partidas del Arañe. 
/ Colores* y  b a r n i c e ^ . . . . . . .
\ Cloruro 90 sodio (sal ©pmun).. .  — . 
i  Los demás productos químicos y los[ tl f 'arralé uticos, . A ......................
\ Perfumería y  esencias ................ .
í Algodón|en rama.. . . *V........ .............1 Hilados d e -a lg o d ó n .............. .I Tejidos de ^lgodon..,. . * . . . . . . . . . . . .
1 Hilaza de cañamo o d e l i n o . . . . . . . .
i Teiirins de cáñamo ó de lino..............

B

m
.'-i-;

•
»
*
*
9
9
m

¡ 542.885

75.811 
198.808: 
275.811

2.397.067
11.70°

47801126
21.406
81.476

307,991
21.079

92.197

94.764 
i 331.628 

5.516

781.022
93.616

8.514226
130.667
694.583

1.407.515
200.756

1.355

7.580
33.046

1.006

95.354
22.167
29.841
47.242

263.176
84.697
48.255

373.529

* 128.060, 
358.481 
445.140

2.963.324 
11.369 

" 5 183.994 
25.821 
66.876 

384.38T 
30.436

63.500

160.075
485.993

8.903

899.592 
90.952 

8:553.590 • 
146.566 
571.275 

1.69L303 
260.649

: "927 ■

12*766 
■ 55.185 

3.679

98.499 
20.836 

1 39.456 
r 55,193 

214.291 
105.706 
62.095

'"112.757

124.355 
262.2? 3 

*’ ■ 4.830

2623.136
6.608

4.254435
16.683
45.670

284.314
31.968

Clase 6/ . « .

Clase 7 .\* .
C la ses  4 a, 

5 /, 6.1 y 7.a 
Clase

Clase 9 / .  i . 

Clas<?10/;.

\ Lana en r a m a . . . . . . ............................
! Tejidos de lana,......... .........................
í Seda-en ram a.......... .............................
i ,T^)idos de >̂eda.
j Tejidos don m e z c l a ¿ >  * . . . . . . .
Papel* * • f *í'?í* ¡11 jt-* * * • ti*:* . . . . .

Maderas * ..*••«.. '•.* . .  «* • • • ■; •«»* V
1 ■■ ; . v " " 1 
Muebles y artefactos de madera*, * * * * 
Gapados.. . . .•
Cueros yípieleg^.^. ..........
Máquinas, piezas" suelljas y aparatos 

para t^légrafps . . . .  . p t •• •
' Carruajes y piezas sueltas para los 
| mismos.. . .  a « . . .  a4. . . . . .
( Embarcaciones................ * .............. ...

9

■■
i »

»
' J» 1
m

Millares.. . . . . . .
Metros cúbicos....
Unidades;.. . . . . . .
Kilógramos.. . . . . .

- *
Unidades...............

114.885
72.080
14.414
4.397

; 7.663
354606 

875 
*0.948 j

578.264
122.100

5.408

380.071
935.957
715.160
352.025
135.768

, 488.663

1.851.860

212.175 
A 209;360

17.458
223.895
19.705
54.744
28.716
63.636

109.042

35.274
28.249

66.030
72384
11.460
3.767
9.963

439.516 
1.758 \ 

32492

474.660 ) 
135.192 

8.676

i 291.557 
1.084.584 

484.140 
283.095,
161.150
628.128

2.716.151

232.282
670.870

1 13.225 
248.136 

V 14.003 
i 45.793
.. 34¿Ü40
1 87.127

! 443)313

í . 38.182 
, 51.451

4
i

21.992 
33 392

■■ ¡:!i 4 571
0^111577-
ui; 3639
"130.017

1.231

314674
87.684

3937
Kilogramos........... 694316 1.457.262 110.153 - 587.501 1.236.179 106:728 . ; 1.103.665 ■ fe585 

3• 9

Clase l l . \ . U nidades.,.,........
Kilógramos...........
Unidades....... . *

860.539’
...  24 1

4,437 
; i

1.183.485 
' 74.775

11.362
18.694

L26Í343
^ : 12 ' ■ 

3*397 
3

1.606.113
32.109.... . • i :

82.389
8.027

!’ -  761 M)9 

11.61B
. M . .

1 . ; . ; ..

i Bacalao y pez palo.............. .................
f Cebada, centeno y  m aíz ......................
1 Trigo.......................................................

Que miden tonela-1 
das inglesas,. . . ,í 

Kilógramos......... ..

•

3.258.534
6.101.149
8.936.541

288

1.577.056
1.220.230
2,412.866

92 :

574.968
195.236
386.058

3.079.702
8.175.890
4.825.418

171.266!: ií :■'(> -tn
1.478.257
1.716.937
1.351.117

; 16.631 .

538:948
261.629
208.458

- : S’980.B09 
r 8.670.97® 
ia.865.d®5

9

9

■
9

■ Clase Í 2 . \ . (
I Harina de trigo................... ............... .
A.ziicai'1 • * * .#i *••***.*•. . . *. . .  <1. . . . . .

l : Cftcao.« » * .  * .* * * • * *. .  . 
Café'*. . . r; . . . . . . . . . . . . . . .

w
9

9

■9.

950.421
2.097.017

433.747
261.194

384.921 
1.640.330 

713.540 
, 530.634

61.588 
500.848 
170.088 • 
92.395

555.932
1.838.851

511.750
191.446

233.491
1.328.279
1.019.596
.396.797

;;
36.024 

... 343.337 
328.599 
64:239

■' '646197 
1.596.886 

605.249 
338.138

■ 541.668
.......

Aguardiente............................................
*

Hectólitros.. . . . . .
30.797 1 
35.530

122.191
2.617.210

30.600
654.302

23.305
35.457

' 87.371 
2.702.650

25.631
675ififi2,

(5 506 
30.228 
2.395

" ’ ' 9 
■ jj

Vin’o s .............. 4............ ......................... L it r o s . . . .............. 43.057 67.557 5.410 45.350 4 72.800 5.119 • 46.513
Clase 13.*., |Botones___.................... ......................... Kilógramos............ 22.654 113.270 23.383 20.037 100.185 20.248. ' Í91 12.544

.i: • .t- f 9: •■■■■ 12.407 145.100 38.785 16 .ím ■ 189^114 : V' 50.90Í 1 '691 J' 12,835

.i ‘ V1- V  ̂ f Ló's dém^t artículos.. .  i . . . . . . .  í . 11 !■• ‘V' -- '' ' ■> 37.449.641 4.982.779
1.253*497 .. 1

38.567.957, .. t- - ¿ b.009.774 
; 90&8Í8 i

:■!

~v í , l. , 1 fí ' ; 37.449.641 6.236.276, 38.567.957 5.916,652

•' . .

^------- ■-- --- r—------ ----;... ............-------------*--------u----------

Diferencia de más en valores en Febrero de 1880, comparado con 1879. ; . .  *., 
Diferencia de más en derechos en Febrero de 1880, comparado con 1879.
Diferencia de más en valores en Enero de 1880, comparados con 1879. . * ........
Diferencia dé liiénos en derechos en Enero de 1880, comparados con 1 8 79 ....

> . . • , * . • . '
i*. * 4 6

« *
♦' # ■- i . •• i

*• ................ .

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. ; ; • / '  • :Ji
Las Aduanas que han contribuido á la alza de derechos que acusa el presente resúman son las de las provincias de Alicante, Almería, Cáceres, Gerona, Guipúzcoa, BuelvarHá’ftga^Murdav SéiriilaiTar

Recaudación obtéfiida éri: él eéprMádÓ mes por iodos los conceptos

■ ■■ ■' _
*■ ' (Importación. ¡ Exportación. 'Carga. Descarga. Viajeros. , Bíeñores)" Cuarentena, Multas.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. _

ÍS&O .i.,**-......................... : 6.239.423 53.54Í 225.5701 274.622 <
« ■

^&365 * 864 ' ; < n t

N E G 0 e í A D O D B ^ A

Movimiento getteraiid^ mv^acioh de Europa>y Africa,¡ Améñea, Asia

, , ,
i J "

- i c'i; 
’*:■ ''4 í

ií ' ,!.V 1 .1 ':J ¿: TONELADAS

1 ,  J

: ! ’.t '■ . , 1; i . .•

. ■; :..i tí\vMrkmM J l i
t i

i'}

‘1

Buques.
de arqueo.

de l .000 3£ilógra- 
mos de pesô d® 
mercaderías d©̂  

cargadas*

■t",h V ■■ - :■

•

Con ca rg a » .... {

En lastre... . . .  {

De tránsito...* j 

De arribada.. .  [

Con bandera nacional.]* v. . . . . >?
Coh bandera extranjera**.,.
Con bandera nacional.V . . . . . . .
;0 oh bándérá extVánjérdU * : . . A  
Con bándera nacional .; . . . . . . . .
Con bandera"extranjera.VI...^* 
Cop bandera nacional. . .  V . . ; . t  
Con bandera extranjera . . .

. 2" !  ? 

-4§2
'4 4 “ i»

450 * * 

■ 25o

-

112.264 * 
180.775 .

8.436 
133.754 . 

*,■ 53.781 
60.452 
3.197 

 ̂7.092. ■:

r

,35.471
139.383

■ * ' - r  
Y T-  ' - iAi 1

9

9

■ ■

’ : 9 ’ ^

Madrid 5 de Abril de 1880,»»M Director gmer ai deAduanas, Diego Vázquez. ■'v r  *: -' . ■ v  . e - -  ■' •: : a , - " V  ' -
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D E  H A C I E N D A .

NAS.- NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

d e  F e b r e r o  d e l  a ñ o  d e  1 8 8 0 , c o m p a r a d o  c o n  i g u a l  m e s  d e l  d e  1 8 7 9 , y  e l  d e  la s  q u e  lo  f u e r o n  e n  e l  m e s  d e  E n e r o  d e  d i c h o s  a ñ o s .

d e  f e b r e r o  d e l  a ñ o  1879. EN EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 1880. 
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE FEBRERO DE 1879 Y  1880 . I

MÁS EN EL MES DE FEBRERO DE 1880 . MENOS EN EL MES DE FEBRERO DE 1880

TOTAL
de

cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.

CANTIDADES IMPS. DE NACIONES. TOTAL
de

cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos. 

Pesetas. 
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos. 

Pesetas.
Cantidades.

V alores. Derechos.

no convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas.

53.488
i .£ 66.059
1 .713.543

£78.78£
45.774

6 .1Q9.-9M
1§5.928

46.995
325,708
412.757

1.337$00
•227.890

. 771.094 
.. 252.719 

5.493 
1.161.933 

186.486 
, 92.983 

. 154.408 
19469

:: 133.720
5.190

94.245
58.367

2.289
363.745

39.139
46.630
24882

84.496 
1.580 78£ 
£.379.089 
í .9£9 .1 9 3 ;

166.806 
935 

4 .517.175 
! 104.097 
j 65.781 
i 5£.4 i 6 
;; 103.£46

» ■

■ » /  
73.686 ;
, i 

7£7.773 
i; £.309 -  
11.8 0 4 ' 

300.987 i

84.496 
1.580.78£ 
£.379.089 
1 ,9£9.397 

£40.49£ 
935 

5.£44.948 
106.406 

77.588 
; 853.353 
■> 103.846

£ .ii£ .40Q , 
£84.341 
4£8.£36 
868.££9 ■ 
£1£.068 

94
1 .090.760

74.073
! 08 .01£
156.895

17.5o£

£11 . £40 
6.481 
9.755 : 

106.106 
51.110 

47 
35£ .i l i  i 

££.765 i 
15.££3 ; 
£6.908 ; 

£58

31.008
£.693.81$

£15.854

»
»

30.590 
27.645 
'»

^75.£00
484.887

97.135
9
»
9

15.0£9
£.487
9

-77.5£0
11.046
11.861

9
9
»
9

£.0£6
9

»

9

9
38,£90
44.839

864.993
79.5££
9

*9.511

9

9

40.631
3.399

71.173
6£.413
* ’-v

1.617

9
»

*7.£57
£,£4£

l í .634
16.874

1.407

£4

124 355 
273.050 

31.978

. 155.444 
350,6.54 
. , 6 4 0

i 1£.435 
3£.305

?! m

!i 70.088 i- 
a £35.£39 v 
j! 4733

»
£8.680 - 

1£0.990

70.088 
£63,919 

# i£¡5.7£3

87.610 ■
351.306 

£.314 '

7.008 
' 38.868 í 

95£ i]

' B

93.745
l .£ o £
1.874

6.563
6£9

54.£67
9.137

:: ,

67.831
9

■ r 9: ; ‘ '

5 .4£7
9; ;.
9

4 .033,903 
7.182 

4.358,915 
19.558 

109.142 
: 288-721 

33,810 
.. 96.206 

97,270 
14.147 
S .366

§
8

1
3

1
8

1
1

8
1

1

n=Í ; : 
£> 

; 
.«sH 

.... ,

\ £95.686 
13.733 
£6.77£ 
39.089 

 ̂ 349.566 ; 
79.395 
63.£17 
18.001 

i 396.5£7: 
i 18.666 

.79.615

¿ 0£3 
6 .697.6£6 
i! 14 .33£  
r  37.378 
í¡ 3 i 3.£511 
í¡ 43.919 
■H £5.873 
• ££.£73- 
ü 3.046 

30£

£.478.18£ f 
334 

63.110 ;
: £.731 
43.851 - 

1.830 ’ 
, 644 
50.955 - 
74.1£8 - 

7.981 
4.194

4 /Wl !357
6 .751.736

Í l 06B ' ■

1 1
4 .496-

96£.780 
4£ 856 

11.155189 
> 95.315 

665.986 
1.386.356 

309.044 
354 007 

' 1.554 94£ 
■ 497.103 

- 358.437

95.516 i 
10.£94 
37.736 :

. 35.913 
£46.541 i 

86.646 
76.716 i 1 
17.101 

36£.450 
13.887 ; 
57.340 i

246.472
»

2 .392.821
»

26.360
10.753

: 9
’ ' 9 

»

9

3 .309.14£
9-

66.901 
41.£8 4 
80.168 

110.£30 
*
9

' ' !  
10*964

9

7*£5 i
13,499

9
i . ,9
: . '9  .
1 . 9 - -

1 .8£5

£.495
£7.913
9

- 1*9*878 - 
871 

3 .1£0 
 ̂ 1.870

1.027.388
14600

8.428-
250.53B

»
1» •

• » ■

££1.657

£00.070
3.439

*3.176
103.ü£5
;»  ; ; -

* 900
34,077

4.779
££.£57

10.204 176.370 S 39.113i f 11950
• ’(il£8 ;5 1 3 :) 

‘i 1.454 
\ i- 9.068

IQ .Ú 1 ‘ 12.1272' £ 49.|£3 43.373 i 1.9£3 7£.753 4,£60 *
¥ ,...

9 '

3701812
1.231
7.158

r .. 9

s 837.929
j .íííV, i
Y í ’082.410

’ fij 68.702 • 

j '64.060 !

194.438
„ 'i, I1

v, o “

322.954 ’/
Í .151
9.008

:; 497.059
) .,

i . 315.878

;- T 174,031 
" a. 543.165 

 ̂ 985.676a

63.661

08.777

9
- ■; r: .. ££3 
1 1.910

É
■/ .■

'ití ' </
| ; £33.468

9 - • ■!

: 4*717.......

-  47,858 

;

4O;O70

i  \ ' y

; 5.041

314674
87.684
3 .95£

1 ,116,£47

A ,
465:948 
166.738 

: 2 4 4 fc8§7

■ \ 1 
' 27.788 

22.071 
¡5 154.040

! ’ £8£.960 
; . m 734^  

7.7£7 ^  
: 444.375 '

v « ; ,
16.844

S -

4o I .£ lt

<
£9.105 I
51.7 9 0 :
69.189

\ ~ - ■■ P ^

II 15;050 
3,887

1 9

"  8.683 
376.4£7
S 9

1
1.317

£9.719
9

[ 31.714 

655.0£8

9'

1.15*6,£11

9

84.851

761.£09 
: 8 

11.615 
: *

£.980.5 0 9 , 
8.670.97£ 

Í 3.865.1£5 
646.£97 

£.138,194 
6Q5.£49 
338.138 
, ,6.596 
3Q.££8 
48,908 
1£.835

: 1 .Q10701 
j 25.596

!  ■
1 .430.644 
1 .734.195 
3 .743.5 8 4 ’. 

.  ̂ 258.717

u r n m

i 64475 
? 458.056

p « 1 8 3

■ J O M !

5£1.590 
£77.471 
598.974 

41,881 
, 4£6,541 

! 335.380 
¡.i m im o  

6.034 
« 555.£18 
, v 5.0£9 

13.1£6 
41893

í í  26.119
!| . i :

! i  38 
4.074.569 
9.766.167 
5 .475.438 ‘
- 5£7 643  i 

li6£0 ;817^  
[459.4£6 
£83l£75efí 

■ t  - t i m  *  
48.634 ■ 

o 970 
’ 3£8 
' 307 ‘

3
»

9
9  ’ ’

:> 9

fe’ s ■■■5' 9 'i''-

340.189 t

l  i
9

50*537 a 
11.990 ’ 
13.995 1

£6.119
1

38
4 .074.569 
9 .766.167 
4i470.438 

5£7.643 
i ;961.006 

459.4£6 
-  £83. £7 5 - 

8 .4£1 
48,634 
5 L507 
1£.3^7 
14.£4£

1 .6o0 .9o0
45.348

:
9.850

1 .955.7,93 
2 .050.895 
1 533.422 
, 221.011

8 o7;ü01 
•: 590 .3jl6  J

' 3.802380  ■ 
99.405 
61.635 

190.752

Í 3£.958 
11.337 |

£.688 ;

713.050 
31£!517 
£36.539 ' 
34.191 ) 

384.£19 .
 ̂ -£61.341 | 

]6£.4££ i 
6.67£ 

950.595 i 
6.311 ¡

‘ 1£.655 i 
47.073 ^

II 549.574
I " -  ’ 5 ̂ 10.504 

1

38
1 .094.060
1 .095.195
” ví/ ’ 9 "

1 ’ '■ » ’
.. , * . /

A f  ..
1.915 

18.406 
; £.599

* 816

610.£49
19 .75£

9.850

515.149
366.700

9"

»

;j : '■ 
ii J

i .584.475 
j 54 .84£

• ■ .-i '■ ■■ :• -■
3£.696

¡!,i

7£.775

4.887

£.688

191.460
35.046

9
, .. .j, .

á • "
, ■ ,  a >

638
395.377

l .£ 8£

4*180

9

9

9

j  :
9

9

8.389.687
118*654
177.188
145.8£3

54.863

, , ,  a ,

9

9

!  ■
9

2 .210.462
37.106

133.955
250.099
90:950

4253
* ' i
2.540
*

- 9  1 

9

9

9

36£.435
7,690

74.639
65.948

= .
9

; ? : 38.500.901
i »

t 5 .559.£33
590.939

41.486.958
..

5 .389.435 : 
849.988

8.8£7.633
i ’ 9

889.705
£59.049

5 .861.57¿ 1 .059.503
9

. ! 38 .o00 .90i 6.150,17£ -
a

41,466.958 6 .£B9.4£3 ' , 8.827.633
T  ' .. ............

1 .148.754 5.861.576 1 .059.503

2 .966.057 9 9 9

89.£51 9 9

. . . . . . . • • « « • * • • • •  t • J» . . . . . . . . . . . . . . * J  I  f * • "* .9 * * * >• . . . . .  . . . . . .  . 1 .111.8 5 0 . 9 9 9

. . . . . . . . 9 9 9 319.6£4
--- -------------------------------:---------- — .........-----

ra g o n a , V a le n c ia , V iz ca y a  y  B a le a re s . 

corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

1  1/2 por 100
sobre

los pagarés.

Pesetas .

Coloniales.

Pesetas.

Extraordinario 

Pesetas.

Municipal 

, Pesetas. \

Partida 
e s p e c ia l de

ferro-carriles. Pesetas.
Ejercicioscerrados 

Pesetas.

TOTAL. Diferencia 
de más 
en 1880.

Pesetas.

En Febrero 
de 1879.
Pesetas.

En Febrero 
de 1880.

Pesetas.

' 3.742 i ' i ü '
11 -  ̂- 

534.530 76.££0 -b • ’,:-í 158.529 . :.S 11.107 ññ 8.451.32»5 8.965020 549.696 • -

DISTICA COMERCIAL

y Oceanía durante el mes de Febrero de 1880, en los puertos expañoles.

s ......... ................................................¡ ‘ — ; r - \
■ fl .

'• "Tr,fr,.‘ -'Y-- r - - , . -i
! ;■ :E  ? tí ■ ■ ¡

f  ' : A i  ’ ' ’ Í A a . í B A .  : jt , |

i a

’ i

De t r in e i t S . . . . 1® * 5 “ ® » *  ...............
{ Gon ban d era  e x tra n je ra .................

De a r r ib a d a . . . }  S on  J aKf « ra H M a f c , . .............>
« íC o n  bandBra e x tr a n je r a .. . ,

Buques.

TONELADAS

de arqueo.
de 1.000 kilógra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

£7

?•

.48K60Í, 
f . 357,707. . 
í -l / 3:656 
;  . , ^ 8 0 »

: - ,1£,350. t 
, ■ £39. 

-4.884t

. 33.4£5 
' £98.1̂ 3" #í

”, : i*®'
n7 ' , . • * .1 

. . V  ' 9

B
§ '■ ■ '
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ADM INISTRACION CENTRAL 

MININSTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l de R en tas E stancadas.

Noticia de los pueMos y Administraciones donde kan cabido í k  
U  premios muyeres de los 1.800 gue comprende tí «oneo 
d* este Ha.

Premios.
Humeros. — Administraciones.

Pesetas. _____ ______ _________ __

20.488 80.000 1 o tnfealete.
34.4,17 50.000 Co-t a
32.140 20.000 I >rn do Mallorca.
34.204 -40.000 Cáceres.

8.641 , 5 . 0 0 0  Murcia.
4298 2.500 Valencia.

24.240 2.500 Pozuelo.
44.094 2.500 Esparraguera.

,. 8.081 s 2.500 Madrid.
6.598 2.800 Tarragona.

43.HOO 2.800 Pozuelo. ;
20514 2 500 Sevilla.
18.454 , 2.500 Barcelona.
44 815 2 .5 '0  Santander.

• 46 882' 215C0 Idem.
49 224 -■ '2.500 Alicante. ,

-. 22.294 2.800 Madrid.
23.887 2.800 Idem,

i ■ 29 943 2.500 Calatayud.
• 81.207' 8800 -Badajoz.

, . ; - ■■ 30.534 2.BC0 Cádiz.
' 10.231" 2.500 Santander.

. . .  44, 45,  • •' 8.5-íO Puerto de Santa Mana.
- 1. 8 4 4 5  2  500 'Al-baéeié.

■. i .!■ 4 2 3 6 8  1 2.800 Pozuelo.
-v 11943 ' ’ 2:800 Sevilla.

:■>- .■> ■ -3 5 0 4 4  '8:500 Valencia.
35 393 8.500 Madrid.

, • A . 1 .9 6 0 ' 8 0 OO Sevilla.
. 5498  2.800 Idem.

17*548 8.500 Palm a de M allorca.
3L523 8.500 Madrid.
35.678 .............  2,500 Barcelona.
10 71 -1 8 8 0 )  • Madíid.
41 698 2.500 U rm .
28.689 2.500 Cádiz.
33.850 2 5 0 0 ,  Estepona.
22.996 2500 Badajoz.
4£.996 ^500 í Garbanzal.
26 900 2  500 Sevilla.
28.647 <»bu0 Barcelona.

. E fi jos sorteos celebra. en este día para f ^ i ^ . e l  pre- 
¿ io a e  625 pesetas otort tado, por decreto, de 47 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos ¿ 
manos de los partidarios . ^  absolutismo desde 4. de Octubre 
de 1868, y los cinco de 12. > pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en el H 'ecx>tc:o y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se hai \ celebrado en la forma p 
por Real órden de 49 de Fei, Mr-ero de 1J32, ban resultado ag 
ciadas .í&s siguientes: ' ■

,'t"' • . , j£XL . Í̂ /FANA*
. Pramio de ’ ^ o  pesetas.

Doña Juaóa B autista Albis tur y Gario ,1 hija de D. Ignacio, 
Miqueleté de Guipúzcoa, m uerv 0 campo del licuor.

L ' DONCK) 'LAS.

jí  * r : Premió primero ^  pesetas,,

Ram oha feuela de María, del t  Téspicio.

Idem segando a ^ dd, id.- 
P ilar García y Gil de Elias, de i,

Id m  tercero de t &
1 ;Sancb?z de, & regom ,. dé ; |

•í M t o  m arta fo-id. ^  ( .
Matilde Diego y Cueto de Manuel, de

Idem qvJnto de id. id, *
Ascensión Lafuente, del Colegio de la ^&z*

ñ prospecto del sorteo que m ha de celes. w  en Madrid
el dio 5 de Mayo de 1880.

Ha 4$ constar de 18.000 billetes, al pre eJade 60 pesetas 
Cftd#Wñd¡ divididos en'décimos, y por censígi u-ente a razón de 
(^pesetas la fracción ó-décim *. , 0O . . .  .

Ldé premios dan de ser 878, Importantes \ w&4ÜO pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

' PREMIOS. . V ' .  PESETAS.

...................... de...........................  . .  160.000
’ : * ...................... de.......................................   80.000

- 1 . . . , .....................o, d e .. ..................   40.000
‘................ ........................  de.......................  20.000

l \ : l ........................  de......................   10.000
1 8 . . . . ............ .. de 3 .0 0 0 .... .....................  £4000

’40Ó '........................... de 6 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  £40.000
   de 400 .,........................ IV8.400

£  aproximaciones de £.000 para los números
anterior y posterior al del premio m ayor. 4 . 000

£  id. de 1.000 id. para el premio segundo. . . £,GX)0

L as aproxim aciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los n úmeros an
terior y posterior ai de Iqs premios primero y segu id o , que si 
saliese premiado el núm. 1 , su anterior es el núm. 4*3*000 ; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. i  será el siguiente*

E l sorteo so efectúarjf* en el ñ cal destinado al efecto, con 
las solem nid^ks prcscritr-. por k  j* -J > ocion del ram o. Y e n  
la  propia forma se harau de*:pues - í ^ ¡ s  especiales para ad
judicar un pro o  «o do 6£o pe—tas m n  L s  huérfanas de m ili
tares y patriotas mr* -rtos r^mr. ño, y cinco de á l £5 e n tre  .

las dmOfelia3 acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de
lístí l > ji tai.

h  tos actos serán públicos, y loo concurrentes interesados 
: en i mego tienen dcrveüo, con k  vénia del Presidente, á ha- 
I ccr observaciones sobre diol-vs ó irregularidades que adviertan
• en Jas operaciones eo los sorteos. Ai día siguiente de efectúa- 
í dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
: de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
! fehacientes para acreditar los .números premiados.

Los premios se pagarán, en las Administraciones' donde
* Layan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta* 
? eiou de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
\ Direcüioii puede acordar trasferencias do-pagos, mediante so-- 
f liciiüd de ios interesados.

Madrid £6 do Abril de 4880.—E1 Director general, Eduar- 
I ■■ o Garrido Estrada.

Ju n ta  de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Febrero
último.

CLASIFICACIONES BE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Francisco Queipo de Llano y Gayoso, clasi
ficado con derecho al haber anual de 7.500 pesetas que le cor- 
raspón?en como Ministro que ha sido de ia Corona por más 
de dos años.

Excmo. Sr. D. Cárlcs O’Donnell y Abren, clasificado con el 
haber anual de 10.000 pesetas que le corresponden como Mi
nistro que ha sido de la Corona, y por reunir £9 años, 6 ineses 
y 9 diás de servicios. Extracto de íos mismos: en el Ejército 
£8 años, 11 mfjses y 45 dias, y Ministro de Estada 6 meses 
y £4? diás."

D. Juan de Dios Espejo y Merino, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 8.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del .sueldo de 8.50Ó que le sirve de regulador, y por re
unir 38 años, í i  meses y ££ dias de sérviéios. Extr&eto da los 
mismos: en sesión celebrada por la primitiva Junta de Pen
siones civiles con fecha i4  de Enero de 1874 le f ueron recono
cidos como cesante 16 años, 7 meses y 10 dias; Magistrado, en 
comisión, do las Audiencias de Barcelona y Valencia 8 años,
7 meses y 9 dias, y se le abonan pqr la mitad del tiempo que 
permaneció cesante por supresión y reforma 5 años, 9 mesas y 
3 dias, y por razón de carrera 8 años.

D. Andrés Ger y Ay ala, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 5.400 pesetas, tres quintas partes deí 
sueldo dé 8,500 que le sirve de regulador, y por reunir £5 úños, 
un mes y 15 dias de servició#. Extracto de los mismos: en se-- 
sion celebrada por la. primitiva Junta de Pensiones civiles con 
fecha £4 dé Noviembre de 1873 le fueron reconocidos como 
cesante 15 años y un més; Magistrado de la"Audiencia de; Las 
Palmas % años y 15 dias, y se le abonan por razón de carrera
8 años. .

D. Joaquín de Arana y Echevarría, clasificado en concepto 
de jubilado con el háber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas 
panes deí sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por re^ 
unir 38 años, 5 meses y 19 di as de servicios. Extracto de loé 
mismos: en sesión celebrada por» la suprimida Junta de Clases 
pasivas con fecha £9 de Noviembre de 1866 le fueron recono
cidos como cesante, y le son hoy de abono en juicio de revi
sión, £6 años y 9 dias; Abogado fiscal de la Audiencia de Va
lladolid 4 años, 5 meses y 10 di&s; y se le abonad por razón d© 
carrera 8 sfios.

D. Cristóbal Urrea y Muñoz, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual ce £.100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500'que le sirve de regulador, y por reunir 
£5 años, 6 meses y £0 días de. servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases 
pasivas con fecha 18 de Enero de 1858 le fueron reconocidos 
como cesante, y hoy le son de abono en juicio de revisión, 
16 años, 3 meses y 11 dias; Promotor fiscal sustituto del Juz
gado especial-de Hacienda de la Audiencia de Madrid 1£ dias; 
Abogado fiscal sustituto de la misma Aiidienciá un "mes y 
£9 días; Promotor fiscal sustituto del referidó Jilzgádo espe
cial de Hacienda un año;y • £8- dias,-y•-•Bé-le abonad por razón 
de carrera 8 años.

D. Eduardo Jiménez y González, clasificado en concepto de 
jubilado con el sueldo anual dé l.£00 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
£0 años, un mes y 17 di&s de servieiós. Extracto de los mis
inos: Auxiliar de Vista de la Aduana de Elizondo 3 años, 
% meses y 9 dias; Oficial sexto de la Administración principal 
de Hacienda púbdea‘de Zaragoza un año, 5 meses y 19 diás; 
Oficial tercero segundo de igual Administración en Navarra
3 años, 9 meses y 5 dias; Interventor-Vísta del Fielato del 
Gampo de Gibraltar 11 -máiésl':Vi«ta%é|s$fidb^ la 
Aduana de La Junquera un año, £ meses y 16 días; Vista ter
cero de la Aduana de Alicante un año, 3 meses y 6 dias; Vista 
quinto y  sexto de igual dependencia en Bilbao 3 años, 8 me
ses y £4 dias; Vis a quinto de la de Sevilla £ años, un mes y
4 di&s; Vista cuarto de la Aduana de Bilbao un año, 8 meses 
y J  días» y Vista segundo de le. de Cartagena '9:m«seé y^efiaé.-

D. Antonio Antelo y Martínez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.0C0 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
31 años, 8 meses y 3 dias de servicios que en concepto dé ce
sante le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal dé pri
mera instancia de Clases pasivas en sesión de 19 de Mayo 
de 1869.

D. Antonio Mpnzonis y Arnau* clasificado en concepto de 
jubilado; con el haber anual de £.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del suelda de £.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 37 años, £ meses y 3 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 8 años, 4 meses y 3 días; Aspirante dé 
primera ciase á Oficial de Hacienda pública con destinó á ser
vir la plaza de Oficial quinto de la Contaduría dé Lérida 11 
meses y 4 dias; Oficial cuarto de la misma Contaduría !Óri¡néú 
ses y 5 dias; Aspirante de segunda y primera clase de da ex;- 
prés&da Contaduría 11 años, 7 meses y 3 diaánJfiW£Tdó.?qumla 
clase de Hacienda pública, tercero de la propia Contaduría, un 
año, 10 meses y £4 dias; Oficial de cuarta clase enlaIatervem  
cion de la Administración económica de Granada, un aaq, B 
meses y 13 días; Oficial de tercera clase derla Intervención de 
la Administración económica de Málaga 4 méses y  14 dias; con 
igual empleo en la Intervención-de la Administración econó
mica de Tarragona 9 ineses y 1£ dias; Oficial de cuarta clase 
en comisión y tt-rcero de i a Intervención de Lérida un año, 5 
ineses y 9 dias; Oficial de tercera clase de Ja Intervención de 
Ja Administración económica de Tarragona 4 años, 5 meses y 
8 dias, y se le abonan por el doble tiempo de campaña 5 años, 
£ meses y £8 dias.

P. Eduardo Cape^ástegui, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 6D00 pesetas, tres quintas partes del 
sueJdo de 10,000 que le sirve de regulador, y por reunir £8 
años, 41 meses y £4 dias de servicios que en situación, de ee- 
sari N lo fueron reconocidos por la suprimida Junta de Glasés 

: L > y hoy le son de abono en juicio de revisión.

D. Rafael Salaya y Güemes, Escribiente de las Secciones 
de Fomento, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 800 pesetas, dos quintos partes del sueldo de £000 
que le sirve de regulador, y por reunir £3 años, 3 meses y 8 
dias de servicios que cómo cesante ie fueron reconocidos por 
esta Junta en sesión de 4 de Mayo de 1878, toda vez que ios 
servicios que ha prestado en clase de Escribiente de la Sección 
de Fomento de Bilbao, desde 9 de Julio de 1873 hasta 31 de 
Octubre de 1878 por nombramiento del Sr. Jefe de Negociado 
central del Ministerio do Fomento, no le son de abono con ar
reglo al decreto-ley de ££ de Octubre de 1868.

D. Saturnino Palacios y Hurtado, clasificado en concepto 
de ccsar>te con el habí: r anual de £.500-pesetas, ■mitad-del 
sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir ££ añds,
7 meses y 5 días dé servícígs. Extracto de los mismos: en-se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas con fecha £7 de Julio de 187£ le fueron re
conocidos 19 años, £ meses y £0 días, y Presidente de la Co
misión de Evaluación de Soria 3 años, 4 meses y  15 di&s.

D. Francisco López y Cascante, clasificado en concepto de 
cesante con el Mbér anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador, y por reunir £5 años, 6 me-' 
ses y £ dias dé servicios. Extracto de los mismos: en kdfeion 
célébrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles eon fe
cha £3 de Julio de 1873 le fueron reconocidos £1 años, 9 mf ses 
y £ dias, y. Oficial de ía cl&éé de terceros de Secciones de Fo
mento con destino á ks de Búrgos y Segovia 3 años y 9 meses.

D. José Romero y Valle jo, clasificado en concepto d̂ * jubi
lado con ei haber anual de £.0C0 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de £.500 que le sirve de reguíadór, y por r^ n ir  
36 años y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 6 &ñoé; Ordenanza; segundo, y Torréró de i> re era cli
sé de Telégrafos 8 años, £ meses y £7 dias; TéJégrafibU afom- 
no 4 meses y 14 dias; Télegráfista tercero, segundo y primero 
14 años y 15 dias; Oficial primero de Estación 5 meses ¿ 19 
dias; Oficial tercero de Sección £ años, 7 meses y £0 dias, y  
Jefe de estación dé Telégrafos 4 años, 3 meses y 14 dias.

D. José Francés y Aíáízá, rehabilitado en ei goce deí ha
ber pasivo de 5.000 pesetas anuales que en concepto de ce- 
Sánti le fué ás}gnádo por la primitiva Junta de Pensione* ci
viles en sesión dé£9 de Noviembre do 1873. Se le recomían 
£5 años, 7 méses y 46 dias dé servicios. Extracto de 
jnos; en sesión celeb*ada por esta, Junta con fecha £7 de Julio 
de. i$78;leiúorbA'íéeónoé'idÓS £4 ¿ños, 4 meses y 19 dk¡s ¿ufo 
de Negociado de segundé clase en comisión, con destino ú la 
Dirección general de Establecimientos penales, 9 mese  ̂ y £7 
di&s, y Jefe de Negóci&dó dé priipera clase de la mi^nu LL'jq- 
cion gener&l 5 meses. ,

D. Julián de Sotó y Franco, clasificado én concepto de. ju
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas par- 
tes dél sueldo dé.3.000 que le sirye de regul̂ idor̂  y por re juir 
34 años, 5 meses y 48 días de servicios. ExtVácto de íô  r ia 
mos: Mariscal y Mayoral de la Real Yeguada de Aran juez 11 
años y £ días, y Jefe de la primera sección de dicha Reai Ye
guada £0 años,. 5 ñieses y 16 días.

D. Juan Urbano'.Martínez, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo por no reunir el mínimuni d ' -úv>s 
yie servicios que exige la ley de presupuestos de 1833. Z i l o  
reconocen £> años, 14 meses y £8 dias. Extracto de les m\ mus: 
Subteniente movilizado de1 la Milicia Nacional de Ayora un 
año, 10 meses y  6 días; Promotor fiscal de J&rafueí 3 mics, £  
meses y 5 dias; Promotor fiscal de Ayora 3 meses y 4 
Juez de primera inStañciá de entrada de Carlet un añ**, 7 ? e- 
se» y 6 dias, ŷ  Júé? de ascenso dé Vera un mes y 7 aia*..

D. Franéisco Ayñát y ;Gí#ré, cíésifiéado sin derecho 4 >eúa- 
lamiento de haber pasivo por no: reunir suficiente número de 
años de servicios. Se le reconocen 9 años, 4 meses y 18 días. 
Extracto de los mismos: Juez de primera instancia, de entra
da, de Moneada, de Sueeáy de Albocacer 8 anee, un me» y ún 
día; Secretario de la Sala, cuart^. de la Audiencia de Mid̂ idf.
8 meses y £ dias; Abogado fiscal tercero de i& Aulit ’& de
Albacete 7 meses y 15 dias, y Secretario de la r e f e r . Y l l a  
cuarta, no se l¡e abona este servicio con arreg¡o á Jo oúq /  úo
por el art. 11 ¡Jé la ley dê  presupuestes de 45 de JoJk > 0 '5.

D. Agustín ijpriiac y Palomo, clasificado sin üereck  ̂
ñalaíniento dé haber pasivo por eareeer fie sueldo regi;o «or» 
Se le reconocen 18 . años,; 5 meses;y 44 dias efe servid Ex
tracto de los mismos: en el cuiipo de Administración rm.^ar 
7 años, 9 mésesy 41 di&s; Perito agrónomo de Mom^ de Zis 
provincias de Cáceres y Barcelona 8 años, 8 meses $ 4 \ dks; 

.ÍBagador̂  Gbraé- públicas de Cáceres un año, 5 y SS
dias, y Oficial primero de,la Administración de Correos de
Jaén 6 méses y 49 dias.  ̂ /

D. Pedro Taáayq^^y Gómez, clasificado sin derecho á r^ña- 
lámieñío dé haber pasivo en concepto de cesante por er su 
bisé dé carrera posterior á la publicación de la ley ck L-rcsi<- 
puestosAó£3 de Mayo de 4843. Be lé Teconócen 30 
meses y 10 días de servicios. Extracto de los,mífim* *: >> 1̂ 
Ejército £7 años, 6 meses y 14 días, ét Inspector deteriora 
clase del cuerpo de Orden público dq,Lpgroñp 3 añes, 4 
y £9 diasJ

CLASIFICACIONES, DE* UJiTBAMAB*

D. Bráplio Irurzun y Márquez, clasificado en conrfút'j dê  
cesante con el haber anual de £.000 pesetas, mitad del ludido 
dé 4.000 que le sirve de regíjádorq ŷ  por reunir £0 ’*/;ñ:c , 4G> • 
meses y £6 dias de strvicios. Extracto de los misum-s: ?n ál 
Ejército 10 años, 5 meses y £0 días; Oficial quinto pri níro de 
la ContaduriáLgfíncral de Rentas Estancadas de FihtinHH m~ 
año, 8 meses y  £8 días ;Gfiáal  de Administradlo no c Ha-ú
cienda pública dé Rangasinah £  añds y 8 m eses; Inspector de 
Obras públicas de Pangasinan 3 meses y 18 di&s; Alrnaceñero 
de la Administración dé Hacienda pública dé Pangosluan 3 
meses y 5 dias, y Oficial tercero de .la ..Administración do Cor
reos de Manila 5 años, 5 meses y 15 dias. .. 3 >?' > L 1 r * i  oSfí

D. Julián Peláez del Pozo, clasificado sin derecho !  señala
miento de haber pasivo como cesqpte: haata tanto que se jus- 

!:tifiqúer̂ i&abaéñte^ú^'base' de* 'Carrera.' Se le reconocen £0 
;.años Î.,jpeéfiS..yr £K.dias. de servicios. Extracto de jos mismos: 
Ágregadoísegundo de la Sección de Ciencias filosóficas de'la 
Universidad Central £ años, £ dias y 17 dias; Asesor ntular 
de Ja-ciu4ad de Santiago de Cuba, queda en suspenso el ábono 
de 8ste servicio; Oficial cuarto de la Secretaría dú Gobierno 
superior eivil de Ja isla de Cuba £  años, 3 meses y la dias; 
Asesor titular de Remedios 5 meses y 14 días; Promotor fiscal 
de ascenso de MatanzasíG años, 4 meses y ££ dias; -.Promotor 
fiecal del distrito de Colon en la Habana8 mesfis y 17 dias; Al
calde mayor, de entrada, de Manzanillo un año y £6 OrC?; Se
cretario de gobierno da la Audiencia de la Habana 3 «ños, 6 
meses y 3 dias; con licáicia en la Península 5 meses y £7 días; 
Secretario de gobierno de dicha Ahdienciá 5 méses y £ uks; 
Magistrado de la Audiencia de Puéi^to-Riéo 6l meses y 45 di&s; 
en el mismo destino en la de Puerto-Príncípe 7 meses y £9 
dias; Presidente de Sala de la Audiencia de Puerto-Rico 8 me
ses y 5 dias; en igual cargo en la Audiencia de la Habana y 
en la de Santiago de Cdba 40 meses, y  Vocal de la Comisión 
instaladora de la Audiencia de Santiago de Cuba 4 ineses y 
17 dias.
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L&cindo T«,meéra y Nicolasa, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, cíasificaao con derecho é 
contism&r en «si disfrute del retiro de.818 pesetas y 40 eénti. 
mos anuales, dos quintan partes de las S3i señaladas á su plaz? 
de cara binero, y fo r remnir 83 años, un mes y 6 dias de serví 
eios efectivos. # ... ,

Garios Salvador y Paula, carabinero que fue del Resguarde 
deH^cienda de Filipinas, clasificado con derecho á continua] 
en el aisfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales 
tres q uintas partes de las 631 señaladas á su citada plaza, t 
por reunir 89 años, 4 meses y 80 dias de servicios efectivos.

Basilio Faustino y bernardina, carabinero que fué del Res 
guardo de fJacien?1a de Filipinas, clasificado con derecho í 
continuar en el disfrute cíel retiro de 318 pesetas anuales, treí 
quintos partes de las 5J3i señaladas .á su c itad a  plaza, y pqrre 
unir 8,7 años, 10 meses y 19 días de servicios efectivos.

Bernardino Luciano,-.carabinero que fué del Resguardo d< 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar ex 
el disfrute del retiro de 818 pesetas y 40 céntimos anuales, dos 

; quintas partes de la s .531 señaladas á su citada plaza, y po] 
reunir 83,a ñ o sy 4  ¿ia$ de servicios efectivos. ; ^

Benedicto de ¡San José y San Antonio, Grumete que fue de 
Resguardo marít imo de Filipinas, clasificado con derecho ¡ 
continuaFen el di sfrute doi retiro de 60 pesetas anuales, q-uinti 

í: pai^e'do las 300 s amaladas á su^citada plaza, y por reunir 
años, 8 meses y 16: dias de servicios efectivos.

M O NTEPIO S d e  l a  p e n í n s u l a .
Doña María dei Carmen Pardo y Castro, huérfana de Doj 

;; Nicanor, Admintetr ador que fué de Rentas Estancadas de Se> 
goviá. Se le declara> eon derecho á la pensión íntegra del Mónte 
pió de oficinas de 87*5 pepetas anuales que disfrutaba en com 
participación con su hermana Doña "María de los Dolores.* Doña. María de lo « ‘Dolores i:iaz y Diáz* viuda de D. Dieg 
del Alamo y Burgos, (. ")ñcval cuarto que fué dé la Administra 
•cion dé Gorréos de Va víencia. Se 1c declara con derecho á 1 
pensión del Mpnté-pio i Ce Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María Marco y Rom-pro, huérfana de D. Jaime, Visi 
tañer que fué de los den vriaos de puertas ae Valencia. Se le de 
clara con derecho á suce der á su difunta madre* Dopa Antoni 
Romérq en el goce de la pensión del Monte-pip de oficinas d 
885pesetas anuales. " _ .

Doña Adelaida Gómez Manso, huérfana de D. Bartolomé 
Farmacéutico que fué de i< t Real Casa. Se le decláre- con de 
vrecho á suceder á su difunt & madre Doña  ̂Petra Mápso en e 
goce dé la pensión del Mom te-pio de oficinas do" 8/5 peseta 
anúaled.

Doña Jesusa Rodríguez y García, viuda de D. Ventura An 
ion Sedáno, Juez áse prisaeía inst&nela que fué de Barcelona 
ge lé deélá?a con derecho á  la pensión del M o n te ó  de oflci 
ñas de 1.185 pesetas anuales. . ■ k . .
;, Doña Amalia Terry y Rivas, ^ítuJa D. Antonio Revehgs 
Jefe que fué de primera clase dt ü cuerpo de Ingenieros de Oa 
ininosy Oanales y Puertos; Se..lé-'‘■'Aéolara, en unión de, sú hi 
lastro D. Cários Reveng’a y Alzan *ora, con derecho a la pen 
sion del Monte-pio de Cerréos dé  ̂ pesetas anuales.

Dóña Juana Laredo y Martines % huérfana de D. Manuel 
interventor de Rentas que* fué de A v^és. Sé le declara con de 
recho á  suceder á su difdn ta madre Doña María Francisca ei 
iel goce dala  pensión del M^nterpio v de oficinas de 187 peseta 
y 50 céntimos anuales.

Doña Celedonia Tellez de Meneset i, j iu d a  de D. Franeise 
González Estéfani, D irecto r q\ue fué de' Loterías. Se le declar
en juicio de revisión con der< ®@ho á la pensión del Mpnte-pi« 
de Ministerios de 3.000 pesetas anuales. . .

D. Estébán Ovidio, Doña Ma r£a dé 1 ófl Domréé y pona Jo 
sefa Vidal y Morer, huérfanos de' D. Lort 3nzo, C'atédrático qui 
fué de la Facultad de Medicina dt '  k  Un i versidad de Barcéio- 
¿á. Se íes dedara con derecboá i a pensión' integra del Mpnté* 
pió de oficinas de 750 pesetas ai vualés q ue _ disfrutaban ei 
ñbmpartiMpacioa con sus herman D> ilrencio y D. Al* 
fredp. . .

' Doña Luisa Riera y Gutiérrez, > nítida det D-fMfi.;Mánue 
Gómez y Ortiz, Visitador que fué de der’eehos puertai 
de. Alicante. Se le declara con derecho ; Ja pen\Sion def Monte 
píp de oficinas de 685 pésétas, anuales. . _ •_ ^  . , ;
: fiona Mañuela Gárcés de Marcilla, D. Antonu

(|ónzáíéz Madroño, Baile general que fue ^  Rea. Patnmonit 
éíj. Valencia. Se le declara con derecho á la iPension del Monte 
pío dé oficíñás de 1.850 pesetas anuales,, en bugar de^Iá que dis 
fruta del, Monterpio m ilitarcom o liuérf&. ^  ^  Mariscal d< 
Caiñpo D̂  Antonio Garcés de Hárcilla. v , _ ,

Doña Dolores León y Romero, viuda c U. Juan Garcíí
Romero, Administrador guarda-almaccn que ^ue de i1"
ñas de Ja Mala. Se le declara con derecho á i*a de
MüPte-pIbde oficinas d'e6 0 0 p’éBeiás'apüalés.^ V., L ,

Doña Dolores y Doña Carmen de la Nao y l  ^labert, huer- 
fanas de D. Manuel, Oficial que fué de la Díre. .«oipn genera 
de Loteríds. Se les declara con derecho á suceder , &^  difunts 
ni adre Doña María Mágd&lena en el goce dê  ̂ la^f deJ
Monte pió de Loterías de 650 pesetas anuales. ' _

Doña Josefa Gutiérrez Oampoampr, huérfana g £,e D. Lau
reano, Intendente que fué de la provincia de Murv 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesóle \de^8;i8 i 
pesetas y 85 céentimos anuales, en lugar de la de M ^ e’Plc 
dbiCórréos de 950 anuales que disfruta cómo viuda dé P* Ma- 
nnéFBéeerra y Llam&s. _

- Doña María Bernarda, Doña Celia, Doña Giriaéá y ^ n a  
_ Adéláid#.j@i,trcía-Araoz# huérfanas de D. Félix, Oficial éeg 
que fué deh Gobierno de Logroño* Se les declara con deree 'h0 * 
la pensión vitalicia del Tesoro de 300 pesetas anuales.

r Doña Maríaide la Concepción y Doña Dolores Moraga s I 
Ena, huérfanas de D. José Luis?, Presidente que fué de St* 'J® 
de la. Audiencia de^Zar&goza* Se les declara con derecho á i fi 
pensión vitalicia del Tesofco 'de 8.000 pesetas anuales.^

.4 Doña Esperanza ̂ Sánchez Ugarte* huérfana- de Juan 
Francisco, primer Médico que fué de Cámara de  ̂la  Real 
Casa. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te- 
spro de 3.125 pesetas anuales, eh lugar de la de 1.750 que dis- 
fip ta del'^Monté-pio dei oficinas» por; acuerdo  ̂del suprimido 
Tribunal de primera instancia de ClaseS pasivas de 21 de 
Qptubre de 1871. T t !
_ ; Doña Dolores Galan y Vergara, de estado viuda, huérfana 
dp ;D. José Galan, Veedor que fué de laplaza de Alhucemas. Se 
¡éñeclara con derecho i  la pensión vitalicia del Tesoro de 625 
pesetas anuales.

Doña Juana María de la Encarnación Ruiz de Arana y 
JBaavedra, viuda de D. Jtran Nepomuceno Jordaq, y huérfana 
de D. José, Ministro Plenipotenciario é Introductor que fué 
de Embajadores. Se le declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña María de la Candelaria en el goce dé la 
pensión vitalicia del Tesoro de 8.500 pesetas anuales.

Doña Teodora Idoquiliz y G&lindez, viuda de D. Cándido 
Alonso» Valdespino, Registrador de la propiedad que fué de 
Piedrahita. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 

f*125 pesetas anuales.
Doña María de las Nieves Noguera y Orduña, viuda de Don 

Julián García Yalenzuela, Catedrático que fué de la Universi

dad de Granada. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de i .626 pesetas anuales.

Doña Rosa S^nctU, viuda a& D. Joaquín Balcelis, Catedrá
tico que fué de la Eseuek superior de Ingenieros de-Buree ion a. 
Se lo declara con derecho á la pensión vitalicia dei Tesoro 
de L000 pesetas anu-aieSo

Doña Oipriana Juliana Velasoo, de estado viuda, huérfana 
de D. Tomas, portero que fué de la cocina de la Real Casa. Se 
acuerda desestimar la instancia de esta interesada en solici
tud. deque ser le rehab ilite  en ei goce de  ia pensión q üe ¿nw-s 
de ^casarse desfrutó en comparticip&cion con sus hermanas 
Doña Juliana y Doña María A ntonia, y cuya pretensión ie fue 
ya nogada por esta Juina en 6 de Noviembre de 4878.

Doña Candelaria López Donato, de estado viuda, huérfana 
de D, Luis, Contador general que fué de Lot rías. Se la declara 
sin derecho-á pensión de Monte-pió ni del Tesoro por no re 
unir las condiciones que al efecto exigen las disposiciones le 
gales vigentes en malaria de. pensiones civiles.

, Doña María Luisa Adelaida Perinat, de estado viuda, y 
huérfana de, D. Juan Luis, Superintendente que fué de ia Casa 
de Moneda de Jubia. Se- le declara sin derecho & pensión de 
Monte»,pió por haberse casado en vida de su madre, y por con
siguiente se halla comprendida en el art. 21 de la insiracción 
de26 de Diciembre de 183i ; careciendo también de derecho é 
pensión del Tesoro en razón á no acreditar que su padre sir
vió ai Estado por lo ménos 15 años, necesarios para que la 

; pensión fuese vitalicia según exige el art. 61 dei proyecto de 
ley de 80 de Mayo de 1862.

Doña Cayetana Polidoro y Ferrer, de estado viuda, y huér
fana de D. Miguel, Intendente de policía que fué de las Islas 
Baleares. Se desestima la instancia de esta interesada en so- 

; licitud de que se la dé participación en el goce de la pensión 
del Tesoro que disfruta su hermana Doña Dolores, á quien 
corresponde íntegra la referida pensión, con arreglo al a r
tículo 60 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862.

Doña Leandra Vega y Jiménez, viuda de D. Castor Moreno 
y Moreno, portero que fué de la Dirección general de Estable
cimientos penales. Se le declara sin derecho á pensión de 
Monte-pio ni á la del Tesoro porque ni los destinos que desem
peñó el causante están incorporados á ningún Monie-pio, ni 
disfrutó el sueldo de 2.000 pesetas que al efecto exige d  ar
tículo 20 de la ley de presupuestos de 3 de Agosto de 1866.

Dóñft Micaela García Arboleya, huérfana de D. José, Cata- 
dráticó que fué de Medicina de la Universidad de Stviíia. Se 
desestima la instancia de esta, interesada en solicitud de me* 
jora de pensión, toda vez que no presenta documento alguno 
qué pueda hacer variar él acuerdo de la primitiva Junta de 
Pensiones civiles de 9 de Diciembre de 1875, por el cual se la 
coneédió la pensión de 900 pesetas anuales.

Doña Nicanora Diez Izquierdo, viuda de D, Alejandro Iz 
quierdo, Telegrafista segundo que fué de la estación de B h- 
víesca. Sé le declara sin derecho á pensión de Monte-pio ni del 
Tesoro porque ios destinos que sirvió el eausante no están in 
corporados á ningún Monte-pio, y tampoco disfrutó el sueldo 
de 2.000 pesetas que exige como mínimum el art. 20 de la ley 
dó presupuestos de 3 de Agost© de T866.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
Doña María de los Dolores Monasterio y Bascuñan, viuda 

de D. José Romero y Gago, Oficial primero que fué de la Di
rección de Administración dei Gobierno superior civil de la 
isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 3.750 
pesetas anuales.

PENSION REMUNERATORIA.
* Doña Nicolasa Elena*del Castillo, viuda de D. Vicente San

cho Gómez, Médico, fallecido Á consecuencia del cólera. Se le 
rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión remu
neratoria de 1.000 pesetas anuales.

MESADAS DÉ SUPERVIVENCIA.
Doña Margarita Suñer, viuda de D. Juan Bautista Valíés, 

Vigilante que fué de seguridad pública. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pese
tas anuales que disfrutaba el causante a su fallecimiento.

Doña Josefa Bertrán Sapiens, viuda de D. Jo>é María Re- 
cáséns, Secretario que fué de la Dirección de Sanidad dei puer
to de Tarragona, Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de d.500 pesetas anuales que aífruta
ba el causante á su fallecimiento.

Doña Isidra Udabe, viuda de D. Juan Cruz Beatriz, Aspi
rante que fué de segunda clase á Oficial de Hacienda pública 
con destino á la Administración económica de Alava. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle- 
cimimto.

Doña Pascuala Bernat, viuda de D. Manuel Izquierdo, Or
denanza que fué de la Administración económica de Valencia. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Isidora Guerra, viuda de D. Melchor Linacero, sar
gento que fué del cuerpo de Orden público de esta capital. Se le 
declararon derecho a dos mesadas de supervivencia al respecto 
de i.425 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento. -

Doña Teresa Arquér y Pallarés, viuda de D. Blas Cortés, 
Inspector de tercera clase que fué del cuerpo de Orden público 
de Badajoz. Se le declara con derecho á dos mesadas de;super
vivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que dkfrutaba el 
causante á su fallecimiento. /

Doña Eugenia Más Cerezo, viuda de D. Mariano Loon y Or
tiz, Ordenanza que fuá de la i oficina de Obras públicas de la 
provincia de Zaragoza* Be le declara con derecho á dós- mesa- 

? das de supervivencia al. respecto de 785 pesetas anuales que 
disfrutaba £l causante,á sudóle cimiento.

Doña Cesárea Gómez, viuda de D/ Salustiano Gutiérrez, 
i Marchamador que fué de k  Aduana de Barcelona, tie le ck- 
I dara  con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto

1.500 pesetas anuales quadísfrutaba el causante á su falle- 
ici miento. ; v . :

Boña Rufina Arenas y Arenas, huérfana de D, Antonio, 
Saspi W te d e  segunda clase que fué de la Intervención de Mi- Inas ¿ k  Almadén. Be le declara conderecho á dos mesadas efe 
Isuper y i^n q k  al respéeto de 1.000 pesetas anuales que disfru- 
j taba el eaiasante t  dd  fálléciñiiento.

<D. A jatehio Alonso y González, viuda de D. José García 
^Fernandvl^# Torrero tercero que faé del Faro de la Isla Colleira. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 

Id su fallecimiento, -
! Doña Concepción Moreno y Rubí, viuda de D. Franéíscó 
Yiu, Auxiliar vque fué de la Dirección de Sanidad del. puerto 
de B arcelona. Ŝ e le declara con derecho & dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que uisfruta- 
ba el causante & su fallecimiento.

Doña Ana María González, viuda de D. José Domingo L ian- 
gestera, mozo de aseo que fué de la Universidad de 'Salaman

ca. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 500 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su f rilecunicnío.

Doña Andrea Recio, viuda de D. José Fernandez Marrón, 
Ordenanza que. faé de la Dirección general de Establecimientos 
penales. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de i.QGO pesstas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento..’

Doña Adriana O h ) 1 izo y Sánchez, viuda- de D. Gregorio dei 
Hamo, Celador que fué de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia respecto de 750 pesetas 
anuales que disfrutaba el Causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.
D. Jcsé Compañy y Sardá, c o r is ta  exclaustrado del con

vento de Franciscanos de Bellpuig. Se le  declara c jíj  d e re c h o , 
a la pensión dñ.ria de 75 céntimos de peseta.

Se rehaoili-ta eti juicio de revisión en el goce de la pensión 
dkria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Alejandro Martínez Sánchez, corista1-exclaustrada del 
convento de San Francisco de Sabagun.

D. Francisco Díaz Aguilar, corista exclaustrado del con
vento de Trinitarios de Sevilla.

D. Antolin González, corista exclaustrado del convento de 
San Norberto de Vall&rJolid, y

D. Francisco Barbera y Comí, corista exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Tortosa.

rectificación.
En la relación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechos por esta Junta durante la segunda q u in in a  del mes 
de Noviembre de 1879, publicada en )a Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 24 de Enero ultimo, aparece concedida 
la pensión de 5.000 .pesetas anuales á Doña Luisa, Doña Rita 
Doña Victoria y Doña Maris. Guadalupe de la Esoosura y Es— 
eosura, como huérfanas do D. Antonio, Intendente que fué de 
Ejército y Real Hacienda de Puerto-Rico, y debe entenderse 
que esta declaración sólo comprende á las tres primeras de 
¡as citadas huérfanas, pues la Doña María Guadalupe carece 
de derecho á ser partícipe en dicha pensión con arreglo ¿ los 
artículos 1.° y 5.*, capítulo segundo del reglamento del Monte
pío de Ultramar de 7 de Febrero de 1770 y Real órden de 23 
de Octubre de 1841.

Madrid 20 de Marzo de 1880*«=El Vocal, Secretario, Agapito 
Gk)zale.=V.# B.#=*El Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

MINISTERIO DE MARINA
D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ia.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Num. 24.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO.

G o lf o  d e  B h o t n ia .
LUZ PROYECTADA EN ÉL ÍSLÓTE TCHOEPMANSGRUND (Rü- sia). (A. H.f núm. 2/o. París 1880.) En el islote póco elevado de Tchoepmañsgrund, situado en la costa N. del paso Ersta, á la entrada dé la bahía de Abo, debe establecerse una farola, y casa de vigilancia lindante,, habiéndose demolido la vaiiza que existía sobre este islote. De k  inauguración de la luz y sus particularidades se avisará oportunamente.
Su situación, según el libro ruso de faros y valizas, será la siguiente: 20° 24' 10" latitud N., y 28° 20' 01" longitud E.
Cartas números 213 y 648 de la sección I.

MAR NEGRO.
Luces de Doob y de Pena!. (A. H., núm. 2/6. Pa

rís 1880.) Los faros recientemente construidos en los cabos 
Doob y Penal alumbran desde 1.° de Diciembre de 1879.La luz del Doob es lija y blanca, elevada I02n%5 sobre la mar, y su horizonte es de 21 millas. Es visible al demorar, por una parte, entre el N. 35° O. y el E. por el N. (125°), 
y por la otra, entre el 8. 36° 15' 26" E. y el S. 28° 30'4Q//IÉ. (7o 44' 46"), sector que guia á la rada Novorossistala, ó sea Novo-Rossia, entre e! banco de Penal y el arrecife por la parte de tierra de Penal.

El aparato es diópírico de primer orden.La luz de Penal es fija,y roja, elevada 19m,5 sobre la mar, y su horizonte es de 9 millas; es visible en los tres sectores siguientes: 1°, al demorar entre el N. 7° 1' 12" O. y el N. 10° 28'48" E. (17° 30'); este sector ilumina el paso franco entre el Cabo Doob y el banco de Penal: 2.*, al demorar entre el N.° 41° 2' E. y el N. 58° 32' E. (17° ¿O'); este sector señala la canal entre el banco de Penal y la lengua de arena de Soudjouk: 3.*, al demorar entre elS* 65° 54? 11" E. y el S. 54° 12' 41" E. (1 Io 42'), este sector indica el rumbo frárióó á la isla de Novo-Rossia, desde el arrecife Scbeskari.El aparato es dióptrico de tercer órden.Lbs buques que naveguen á la vista dé estas luces, deben mantenerse dentro de los sectores alumbrados por una luz brillante, respecto á que se percibe en íos límites de los ángulos de iluminación una débil claridad, en la que es preciso no penetrar. -
Nota. En la longitud insertada en el libro francés, de’ faf*os, tomada del libro oficial ruso, hay un error de Í‘#íjb®l., vez de 34° léase 35°.
Ca.rta núm. 401 de la sección III.

OCÉANO ÍND IC O . , '
Costa de Malabar.

Boya d e l a r r e c ife  Ambolghur. (A . H.y núm. 117/631. 
París 1879.) Durante la monzon del NE. se coloca á 300- metros de la punta SO. del arrecife Ambolghur y á 4 cables dé la parte que descubre una boya negra fondeada
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en 13 metros de agua á bajamar. Desde la boya se marca 
laluz.de punta Wagapur al S. 16° E. á 1*5 milla de dis
tancia.

El establecimiento de puerto en Rajapures de 10* 46m; 
la amplitud de la marea es de l m96 en mareas vivas, y 
de 1 m,35 en las muertas.

Demora verdadera. Vanaeioif: I a NE. en 1879.

Cartas números 598 y 454 do la sección I; y 869 de la IV,

Costa O. de Sumatra.
A r r e c if e  Cr im e a . ( A .  H., núm, 118/635. París 4879.) 

El.Capitán del buque inglés Crimea ha descubierto cerca 
de Soesce (Soosoo) un arrecife de coral cubierto con Sm® 
de agua, y con 58 metros de fondo en derredor. Desde di
cho arrecife se marca el Cabo Félix (Qujong Radya) al N. 
63° O-, Poulo Rio ai N. 24° K., Lamah Toca al N. 18° 0 .r 
Laman Moeda al N. 4° O.

Las demoras son verdaderas. Variación: I o 25' NE. 
en 1879.

Cartas números 596 y 456 de la sección I; y 498 de la IV.
GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Estrecho de Carimata (Islas Montaran).
A r r e c i f e  L e o n o r  a l  NO', d e  l a  i s l a  N a p i e r .  (A . H., 

número 123/668. Paria 4879.) El arrecife'Leonor, sobre 
el cual se perdió en Julio de 1878 el buque del mismo nom
bre, parece que está cubierto con. 8m,5 de agua; 'desde él 
se marca: Isla Nangka al N. 41° K; isla Napier al S. 55° E.; 
lo cual le sitúa próximamente en 2o 87' latitud- 3. y 114o- 
42/ longitud E.

Las demoras son verdaderas. Variación: 1® 15 NE. 
en 1879.

Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I; y 153 y 488
de la V.

Estrecho de macasar.
B a n c o  m  l a  c o s t a  E. d e  B o r n e o .  (A. íL, n ú m .  123/670. 

París 1879*) En la costa E. de Borneo hay un banco cu
bierto con % metros de agua, el cual tiene 2 cables úe lon
gitud de N .á  S. y i cable de amplitud. Desde él se marca 
la punta Makki al S. 31° O.; la tierra que se avista más ai 
Ni, al N. 4o O.; 3a costa más próxima, al 8. 66° O.; siendo 
por lo tanto su situación aproximada 2o 24' latitud 3. y 
122® 47 'longitud E.

Nota. Se ignora la situación de la punta Makki, y las 
otras marcaciones sitúan el banco á 4 millas solamente de 
la costa, en el veril de la línea de arrecifes,

Las demoras son verdaderas. 'Variación 1® 30' NEL 
en 1879.

Cartas números 596, 456, 604 y 574 de la sección I; y 483 
de la V. r; :

Madrid 26 de Enero de 1880.=Ju a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

. „ • ; BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.
Situación en la tarde del sábado W  de. Marzo de 1 8 8 0 .
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Oficina de Telégrafos, 

O r & V .. . . . . . . .  SrA í ’̂ o a er  )W i- “ ' ,
m ie n to  M aljcííca” Síti'áefiíi?:

Kivaáeselia  Aútrei-Amieva,.. . . .  ídem-id.
i> J f , r J ' .
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Aámiioá&traoios* del Correo Central*
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Sí£CCIOW DE IJSTa.

■!?. ’.a'. ¿efcniórc pc*r fnií * —? fm q n t c  pm'ú día 25 dé Abril. 

Núm. 383 Antonio F^njurjí),—Valladofid.

s i l  A ^ c ’k  (¿íla A ^ jb -V fm H W n : ' ’
' ’ 3§9 A ^ n M r* ^ o r  de íj..i?ví‘4p.*—Bi!bso:

8 9 0  A "fu uo A lv ar z . - S a k r . ia n c a .
891 f a .<>’-.* e ' ,— Vilia-oji de Campas*
392 C 7 • ' 'd r a I \  r-,
333 ^ *-’'T'T" —V?’ 1r*>*'̂ *o9o.
894, '“V  \r' - -CP 5"íMi ,J ,

N ú m ;  3 9 5  J u a n  E liz o n d o .— E s p in a r .
3 9 6  J u a n  G a r c ía .— T o le d o .
3 9 7  J o r ja  M e n d ív il.— O c d u ñ a .
3 9 8  J a im e  S a n z .— V a le n c ia .
3 9 9  J o s é  O n e g a .— V illa g o r m a z .
4 0 0  José L ó p e z .— T o r r e  d e  E s t é b a n  H a m b r a n .
4 0 1  J o sé  M a rco s .— T a la v e ra *  d e  la  R e in a .
4 0 2  M a n u e la  G u t ié r r e z ,— Z a ra g o z a .
4 0 3  M a n u e l T r u j i t lo .— A r c h id o n a .
4 0 4  M a n u e l C a ta l in a .— O v ied o .
4 0 5  M a n u e l S a lv a d o r e s .— B a r c e lo n a .  *
4 0 6  . M a r q u e sa  da  B e u r ie l .— M u rcia .

.. 4 0 7  M a r o e lia n a  R e c io .— V il la  d e l  P r a d o .
4 0 8  M ig u e l R o m e r o .— L a  R o d a .
4 0 9  M a n u e l O la lla .— S ig ü e n z a ,
4 4 0  N a r c is o  M er ca d er .— B a r c e lo n a .
M I  P e d r o  N* M o n to y a — V it o r ia .  ,

*; 4 1 2  P e d r o  G u t ié r r e z — R e g u le s .
4 1 3  R o s e n d o ,A c e b o .— V i lk n u e v a  d e  L o r e n z a n a .  ' ■;* 

R a fa e l-T o r r e s .— Alúaáfreha;' ^ ^ x v i ^ r  , - .-'i, 
v 4 1 5  R ic a r d o  P*,©chelt.— B ilb a o . . - - ^

4 1 6  R a m ó n  S o le r .— L u g o . . .. .  ^
4 1 7  V ic e n te  G ó m e z .— S a la m a n c a ,  * . ^  ,

M ad r id  2 6  d e  A b r i l  d e  ! 8 8 0 .= » E i A d m in is t r a d o r ,  M a r t in
B o te lla .  <•

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  
¡j d e  t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  d c l e s i á s t i é ó s  d é  t i e Ó P . /  " y  ■

E n  v ir t u d  d e  lo  d is p u e s to  p o r  R e a l  o r d e n  d e  3 1  d e  M arzo  
d e b a ñ o  c o r r ie n te ,  s e  h a  s e ñ a la d o  e l  d ia  1 3  d e  M a y o  p r ó x im o ,  
á  la  h o r a  d e  la s  o n c e  d e  la  m a ñ a n a ,  p a r a  la  a d ju d ic a c ió n  e n  
p ú b lic a  s u b a s ta  d e  la á  o b r a s  d e  r e p a r a c ió n  d e l  c o n c e n t o  d e  
R e l ig io s a s  d é  O aryaj a l; d é  e s t a  c iu d a d ; b a |q  é b  t i p o  d e  ̂  p r a s n -»  
p u e s t o  d e  c o n tr a ta , im p o r ta  n t e  la  c a n t id a d  d e  4 ,6 8 1  p e s e t a s  4 7  
c é n t im o s .

L a  s u b a s ta  s e  c e le b r a r á  e n  lo s  t é r m in o s  p r e v e n id o s  e n  la  
in s tr u c c ió n  p u b lic a d a  c o n  f e c h a  2 8  d e  M a y ó  d e  1 8 7 7 , a n t e  e s ta  
J u n ta  d io c e sa n a ;  h a l lá n d o s e  d é  m a n i f ie s t o  e n  la  S e c r e t a r ia  a e  
la  m is m a , p a r a  c o n o c im ie n t o  d e l  p ú b lico *  lo $  p la n o s#  p r e s u 

p u e s to s ,  p l i e g o s  d e  c o n d ic io n e s  y  M e m o r ia  e x p l ic a t iv a  d e l  p r o *  
y e c t o .  t ..  ̂ q

L a s  p r o p o s ic io n e s  s e  p r e s e n t a r á n  e s p l i e g o s  c e r r a d o s ,  a j u s 
tá n d o s e  e n  s u  r e d a c c ió n  a l  a d j u n to  m o d e l o ; ’d e b ie n d o  c o n s ig 
n a r s e  p r é v ia m e n te  c o m o  g a r a n t ía  p a r a  to m a r  p<\rte e n  e s t a  s u 
b a s ta  la  c a n t id a d  da  3 3 4  p e s e t a s  7 3  c é n t im o s  e n  d in e r o  ó  e n  
e fe c t o s  d e  lá  D e u d a , c o n fo r m e  á  lo  d is p u e s to  p o r  R e a l  d e c r e to  ’ 
d e  2 9  d e  A g o s t o ’ d e  1 8 7 6 .' * * ’ - ^  ' , - . *

A  c a d a : p l i e g o  d e  p r o p o s ic ió n  d e b e r á  a c o m p a ñ a r  e l  d o c u - ,  
m e n t ó  q u e  a c r e d i t e  h a b e r  v e r i f ic a d o  e l  d e p ó s ito  d e l m o d a  q u e  
p r e v ie n e  d ic h a  in s t r u c c ió n .  ,

L tíon  2 0  d e  A b r i l  d e  1 8 8 0 . = f E l  G o b e r n a d o r  e c l e s i & i é o „  
D o c to r  R a m ó n  B a r b e r á .   ̂ ‘

Modelo de proposieion.

D . N . N .,  v e c in o  d e . . . . . ,  e n te r a d o  d e l a n u n c io  p u b l ic a d o  d o n  - 
f e c h a # . * y j  d e .  %; # . ú l t im o ,  y  d e  l a s  o b r a s  d e .V . « : é e  c o m p r o 
m e t e  á to m a r  á  s u  c a r g o  la  c o n s tr u c c ió n  d e  Jas m i s p ^ í p a ú ^ F  
e s t r ic t a  s u je c ió n  á  lo s  e x p r e s a d o s  r e q u is i t o s  y  c ó n d lc io n e s ^ p o r  
l á  c a n t id a d  d e   -  •-*;•* ‘

. r {Fépha y  firma dpl prcpqriqnte.) , ^
* N o t a .  L a s  p r o p o s ic io n e s  q u e  s e  h a g a n  s e r á n  t ó M t i e h d # 1 

ó  m e jo r a n d o  l i s a  y  l la n a m e n t e  >el * t ip o  f i ja d o  ¿en e l  a n u n c io ;  
a d v ir t ie n d o  q u e  s e r á  d e s e c h a d a  to d a  p r o p o s ic ió n  é n  q ú e  n o  s e  
e x p r e s e  d e te r m in a d á iñ e n te  1a. C a n tid á d  e n  p e s e t a s  ^  c ér ft ím b s ,  
e s c r i ta  e n  le fr a , p o r  la  q u e  á n  e d m p iro in e te  e l  p r o p é h é f i t é  á t f  
;c|.eeú'<^éstJdiála^aib^ aejRoíO 'a#bfii

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Alcaldía constitucional dé Begovia.
D. Luis Gontreras y Temó, Márdués de Lozóya, Aléalde* 

eonstitueloñálvde'©.stá-c&pital. ■ ^
( Quien quisiere A su. cî rgo poy todo t; m® cco^ómicQ
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de 1880-84, ó sea desde d.° de Julio próximo á 30 de Junio 
de 4.884, el suministro de petróleo para los faroles del alum
brado público de esta capital, de aceite común para las linter
nas de mano de los serenos y demás útiles que se expresan en 
el pliego de condiciones, todo bajo el tipo de £6.985 pesetas 34 
céntimos, puede acudir con sus proposiciones, que se le admi
tirán siendo arregladas á las condiciones establecidas, para el 
remate que tendrá lugar el dia 31 de Mayo próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en estas Casas Consistoriales, donde 
estará de manifiesto ei citado pliego de condiciones desde este 
dia hasta la hora de la subasta.

Segovia£3 de Abril de 4880.—E1 Marqués de Lozoya. —X

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lcaraz.
D. Manuel Castro T e ije ira , Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcaraz.
Por el presente se cita á Antonio Ortega y su mujer Basi- 

lisa Alvarez, vecinos de Cotillas, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 45 dias se presenten en 
este Juzgado sin excusa ni pretexto con el fin de prestar cierta 
declaración en Ja causa criminal que estoy instruyendo con
tra Juan Alvarez sobre hurto de bellotas; apercibidos que de no 
verificarlo les parárá el péí^uiciu qué haya lugar.

Dado en Alcaraz á 8 de Marzo de 4880.«=óManuel Castro 
Teijeirá.==Pór su mandado, por López, Angel Tapia.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia dé 
esta ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio sobre hurto de 45 arrobas de patatas 
de la propiedad de Juan Manuel Cano y Rodríguez, de 60 años 
y  vecino de Bogarra; y habiéndose acordado la práctica de va
rias .diligencias, que las ha de evacuar el Cano* no ha fodidoa 
tener efecto por haber desaparecido de su pueblo implorando 
la caridad pública; y en su vista he acordado también eitarle 
por medio del Boletín oficial y  Gaceta de Madríd á fin de que 
se presente dicho Juan Manuel Cano en el preciso término 
de 4£ dias; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. ; ;

Dada en Aléaraz á 9 de Marzo de 4880.¿=Maiíuel Castro 
Teijeira.^Por mandado de S. S.  ̂Angel Tapia.

^7 Almería.
D. Cárlps Morpll y Gómez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
En virtud del presente y término de 40 dias cito y llamo á 

D. Enrique Ureña, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á decla
rar en la causa pendiente en el mismo sobre denunpia.fhecha 
contra el Inspector de Orden público por Manuel Ramírez 
Pereza'' ' . ' , ' -

Dadp en Almería á 8 de Marzo de 4880.=Cárlos Jíorell y 
G om c^«Ppr mandado de S. S., José Miguel Pinteño.

Anteqnera. v
En la causa que se sigue en este Juzgado de primé?» Ins

tancia contra Joaqui^i Quiñones Calderón sobre uso de una cé
dula de vécihdad de distinta persona, se ha mandado citar á 
José Borrego Linares, cuyo paradero se ignora, que de último 
estado ha vivido en la ciudad de Málaga, cuyas señas y demás 
circunstancias se ignoráñ; para que en él término de 40 dias 
se pr^enté en este Juzgado á jprestár declaración en la refe
rida causa; previniéndole que si no verificase dicha presentar! 
cion le pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Antequera 8 de Marzo de l 880.== José Cortés.

A r r e c i f e
D. Blas Cabrera y Topham, Juez accidental de primera ins

tancia de este partido.^;Y , \ A : ' i  - ¿ * r , »
Por la presente requisitoria eiio¿ llamo y  emplazo áD otñ  

Saturhino Perdomo y León, vecino del pueblo de- Préniés; ctí- 
yas señas personales son: edad 55 años, estatura regular, bar
ba olara, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, cara oval y 
colé?' trigueño* para que en  el término fie 30 días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en forma dé in
quirir" én la  causa que contra el mismo y otros vecinos del 
indicado pueblo se sigue por desobediencia; pues en otro caso 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo tá ,1a ley.

Dada en Arrecife á £3 de Enero de 4880.=Blas Cabrera.-» 
DeArden de S* S.j Juan pabreía. u " V

Avilés  .. ,* L’*; j i
D. Máximo Cano Rojo, Juez dé primera instancia del par

tida de Avilés. f :rr v* * • - *
Por el presente único edicto citó y  emplazo á Ángel Arángó 

y  Córrales, natural de la villa dé Práviá, hijo de D. José y* de 
Doña Perfecta) dependiente del comerciói de años de édacT, y 
según indicaciones de la familia se halla en,la isla de^uba, á 
fin de que dentro del improrogable término de 40 dias, conta
dos desde la publicación del presente en los periódicos oficia
les) comparezca en este Tribuñal á designar Frócurador y 
Abogado que Je represeñten; y defletidání en c&úsá, criminal 
que contra él y  otro instruyo, por, contrabando de tabaéo; y  se 
previene á dicho procesado que de no verificarlo detítró del 
término que se le señala se le declarará rebelde y le pararán 
los demás perjuicios consiguientes.

Dado en Avilés á 5 de Marzo de 4880.— Máximo Cano Ro- 
jo.«=De su órden, Ambrosio Loredo Cuesta.

B an d e .
D. Gumersindo Santalices, Secretario habilitado del Juz

gado de primera instancia de Bande.
Certifico que por el Sr. Juez del mismo D. Manuel N. Mou- 

rel Vázquez, en sumario criminal contra Florí n da Quintas 
Rodríguez, vecina de Porqueiros, sobre envenenamiento de su 
marido Camilo Domínguez, se acordó en providencia de esta 

i fecha eitar á Blas González, de Nigueiroa, en este distrito y 
partido, hoy en ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de 45 dias, á contar desde el siguiente al en que tenga 
¿efecto la inserción de esta cédula en la G a c e ta  deM ad rid , se 
presente en esta Juzgado á prestar declaración jurada sobre 
alguno de los hechos que dieron origen á la formación de di
cho sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Y  con el fin de que tenga lugar la inserción de esta cédula 
en la G a c e ta  de  M adrid , expido la presente que firmo en 
©ande á & de Marzo de 4880.=Gumersindo Santalices.

B a rc e lo n a .—P a la c io .
D. Tomás Torrabadella, Juez municipal del distrito de Pa

lacio de esta ciudad, en funciones del de primera instancia de 
la  misma.'

Por el presente cito, llamo y emplazo á un jó ven llamado 
Rafael Ramón, ouya edad y demás circunstancias sé ignoran, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca 
¡en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso 
primero, á prestar declaración indagatoria en la causa crimi
nal que sobré robo se instruye contra el mismo y Bartolomé 
¡Olivé.
í Y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), ex
horto y  requiero, y  en el mió ruego y encargo á todas las Au
toridades y agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho Rafael’ Ramón, y  en caso 
de conseguirse dejarle en estas cárceles nacionales á disposi
ción de mi Autoridod.
f Dado en Barcelona á 3 de Marzo de 488Q.=Tomás Torra
badella y Turen t.

B a rc e lo n a .—P in o . .V  . ¡
| D. Joaquín López Ohicoy, Juez de primera instancia del 
; distriito .dpi Pino de esta ciudad.
'* Por la presente requisitoria se cita y llama á un sujeto de 
¡estatura más bien alta que baja, que viste americana y cuyo 
nombre y paradero se ignoran, el cual sobre las seis y media 

) de la tarde del dia 6 de los corrientes, en compañía de otro 
sujeto que fué detenido, hurtaron el reloj á un caballero den

t r o  la pescadería de la plaza de San José de esta ciudad, para 
que en el término de 40 dias, contaderos desde la publicación 
de la misma en la G a c e t a  de  M ad rid , comparezca á este Juz
gado,, Sito plaza de Santa Ana, núm. %% piso primero, á fin de 

j recibirle declaración indagatoria en méritos de la causa; cri - 
jminaL que contra el mismo y su compañero .estoy formando 
(sobre el citado hecho; bajo apercibimiento en otroeaso de ser
* declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya
¡lugar*..   o- •.. . - - . m  -
\ A l propio tiempo encargo á. todas las Autoridades y agen-
j tes de policía judicial procedan á la busca y captura del refe- 
írido sujeto, dejándolo en las cárceles de esta ciudad á mi dis- 
¡ posición, caso de ser habido.
| Dada en Barcelona á 87 de Febrero de 4880.*~Jo&quin Ló
pez Chicoy.=Por §1 actuario D. Antonio Pellico, Francisco

• Antonio Yañes, Escribano.

B e c e rre a .

j  D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 
! Juzgado de primera instancia de Becerreé, 
í. Certifico que en la causa de que se hará mérito obra la re
quisitoria original; que dice así:

; «D. Tolmo Alvarez Mesa,, Juez de primera instancia de la
villa de Becerreé y su partido.

Por la presente requisitoria se cit», llama y emplaza á Do
mingo Antonio Cala, vecino de Carracedo, término municipal 

\ de Láncara* partido de Sarria, estatura regular, pelo oscuro, 
ojos castaños, nariz también regular, barba poca, cara redonda, 
color bueno, para que dentro del término de 45 dias se pre

sente en este Juzgado á respondes* de los cargos que contra él 
y, otros resultan de la causa que ríes instruyo pqr ¡lesiones á 

’ Froilan, Josefa y Manqel Frey, del Puente de Cobas, distrito 
j  de Neira, de Jusá, en este partido, en la cual; decreté su pro- 
; cesamiento; bajo apercibimiento de que no compareciendo en 
¡dicho término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la Compilación del Enjuicia- 

jmientq cripainal*. u
í Bada en Becerreé á 6 de Marzo .de 4880.=Telmo Alvarez 
JMesa.iCelestino López.» , .

Y  para su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, expido la 
presentem  Becerreá á 8 de Marzo de 4880.«Celestino López.

B e n a b a r r e

i El Sr. Juez de primera instancia de este partido en auto 
acordado en el expediente de ejecución^ de sentencia piroñúh- 
eiadá én capia ¿ontra Joaquín'Turneo Pállires ^'sú^mujer 
Fráñeisca' Pe?ubho y Badíá, Vecinos del pueblo de Santoreus, 
ly cuyo paíráclero se ignórá, ha mandááo se inserte la jpVesente 
¡cédula en la G Á c e ta  d e  M ad r id  y Boletín oficial de la ptbvin- 
cia, para que ten^á lugar en la ausencia de aquéllos la notífl- 7 
pación de la sentencia coh fecha Í85 de Noviembre último 
pe pronunció por la Sala de lo criminal de esta Audiencia, la ‘ 
¡eual en su parte dispositiva dice así:
i tFallamós que debemós confirniar y confirmamos la  sen
tencia consultada. por la cual se absuelve libremente á los

procesados Joaquín Turma Pallares y Francisca Psrucho y 
Badía por no constituir delito los heqhos, y se declaran de 
oficio las costas.

Y  mandamos que se alce el embargo practicado m bienes 
de los procesados, y que se cancele la anotaeion que de él se 
hubiese tomado, á cuyo fin se devolverá en su día ©1 expe
diente.

A  los efectos oportunos, líbrese á su tiempo la oorrespon*- 
diente certificación á dicho Juzgado.

Pues por esta nuestra sentencia de vista &sí lo pronun
ciarnos, mandamos y firmamos.=Nicolás de íL;edo.=Tomás 
Ramiro Requejo.=Joaquín Martin Carramolino.»

Y  en virtud de lo acordado, firmo la presente cédula de 
notificación en Benabarre á 8 de Marzo de 488Ü.=Fernando. 
Abella, Escribano.

Cartagena
D. Juan Giqalberto Nogués, Juez de primera instancia de. 

esta ciudad de Cartogena y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de 40 dias a José Espejo Ortiz, natural y  
vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y de Cármen, soltero, 
carpintero, procesado en causa sobre hurto, á fin de que en ©1 
término señalado desde la inserción de la presenta en la Ga 
c e t a  de  M ad rid  comparezca en este Juzgado al objeto de ha
cerle cierta notificación.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, pido y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura déi 
referido José Espejo Ortiz, y caso de ser habido sea conducido 
á la cárcel de esta ciudad con las seguridades debidas.

Dada en Cartagena á 4 de Marzo de 4880.«Juan Gualberto 
Nogués.=José Bayo.

■ ■■ 8  -i ~ a •>. ;

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido, etc.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 40 dias á NatallÓ Frías Cabo, licenciado del presidio de esta 
ciudad en £3 de Enero último con pasaporte para residir en 
Valviaden, provincia de Valladoüds’á fin de que en d  término 
aeñalado desde su inserdion en e l Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  de  M ad rid  comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á prestar cierta declaración en causa criminal que 
me hallo instruyendo contra Francisco Qhocance Octavio, eon-> 
finado del mismo presidio; apercibido que de no verifioarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á  8 de Marzo de 4880. Juan Gualberto 
Nogués.=*=José Bayo.

Chelva

D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia de la 
villa y  partido de Chélva.

Hago saber que D. Joaquín Jordán y Blesa, Registrador 
jubilado de la propiedad de este partido, cuya jubilación fué 
declarada en 7 de NpvieÚibíie^dé lFlB, ha solicitado se haga su 
cesación en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia cada seis meses y por espacio de tres años; y se cita á 
los que se crean con derecho á deducir alguna, reclamación 
contra el depósito de 4.500 pesetas én metálico que constituyó 
en garantía y como fianza ál buen desempeño del expresado 
cargo, se anuncia por el presente tercer edicto y término dto 
seis meses á fin de que llegue á conocimiento de todos los in
teresados que tengan tlguna acción que deducir contra el mis
mo, en cumplimiento de lo preceptuado en la ley hipotecaria 
vigente y reglamento para su ejecución.

Dado en Chelva á 4.* de Marzo de 4880,**Teodosio Pina- 
zo.-=Por su mandado, Francisco Belenguer.

Elche.
D. Juan Bautista Ésteve, Juez de primera Instancia de El

che y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Valero Martínez, de £4 irnos de edadi estaiúra ¿¿guiar, peló 
castaño, ojos pardos, barba clara, nariz regular, color rnoreno, 
vecino de Crevillente; y viste pantalón de algodón, blusa azul, 
gorra y alpargatas de cáñamo de cara pequeña, el cual se ha 
áusentado t e  JM*, 4 ^  *u paradero#) para que
en el término de 40 días, á contar desde la publicaci on de esta 
requisitoria éniá G a c e t a  de M a d r id , se presente e>n las 
Celes de este Juzgado á respónder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y  otros estoy instruyendo 
sobre homicidio de Manuel y Antonio Suriano; bajo apercibi
miento qúe do ño verificarlo le parará el perjui cio que haya 
liugar y se le declarará rébélde,,, f ^

Y  encargo» todas las; Autoridades procedan, á  uu busca y 

captura,.remitiéndolo, caso de ser habido, á las, cárceles de est< 
Juzgado.y á mi disposición, én ío cual se inte resa la adminis
tración de justicia.

Elche 4/ dé Marzo de 4880.»*Juan Bautiuta Esteve.*=»Isidrc 
Belda. , =; ? .. . ^  . ■

Fuente-Ovejuna.

D. José Valdelomar, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza i 
D. Fernando de Vicente para que en el término de 46 dias 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  úe  M a d r id ,  se pvesente én este JMzgadc 
para hacerle cierta notificación en causa que instruyo, por róbe 
de efectos y muebles en la casa da lá mina nombrada Provi' 

| dencia; apercibido qúe si no lo verifica sr hará aquella en los
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estrados de este Juzgado, parándole el perjuicio que baya
lugar. .

Dada*en Fuente-Ovejuna á 4 de Marzo de 1880.—José Val-
delomar.—Tomás Rivera Infante.

G an desa.
D. Joaquín Vidal y Pallares, Juez municipal Letrado, Re

gente del Juzrado de primera instancia de Gandesa y su par* 
tido.

Por la presento se cita, llama y emplaza í  D. José Orozco 
y Bar ó. Visitador que'fuá en el año 1864 de la Renta del papel 
sellado de esta provincia,' cuyas señas personales se ignoran, 
para que dentro del término de SO dias se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le instruye sobre 'abusos cometidos en el desere peño de di
cho cargo; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que en derecho haya luga/.

A la vez encargo á las Autoridades ..civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado D. José Orozco, y su conducción en su caso á 
este Juzgado con las seguridades convenientes y á mi dispo
sición.

' Dada en Gandesa á 2 de Marzo de 18B0.=Joaquin Vidál.=~ 
Por su disposición, Ramón Clávería, Escribano.

G ijon .
D. Segismundo García Borren, Juez de primera instancia 

de Gijen y su partid©. ■
Por el presente segundar adicto se cita, llama y emplaza 

á todos los que se consideren herederos' del ultramarino Don 
José Sánchez y Menendez para que dentro del término de &0 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a ce ta  de 
Madrid, comparezcan en legal forma á- uset del derecho de 
que se crean asistidos en los autos de abintestato que penden 
por la Escribanía de D. Juan A, Betancourt en el Juzgado de 
primera instancia del distrito Sur de Ja ciudad de Matanzas; 
pues así lo tengo acordado en exhorto que se ha recibido 
en este.

Dado en Gijoa ¿  13 de Febrero de,.d880.*«Segismuiido Gar
cía Borroo.— Por mandado de S. S./Tomás Guisasola y Gvíes.

- p ..

J a tiv a .
D. Juan Tomás Rerrerd, Juez de primera instancia de Ja 

ciudad de Játiva y su partido. r
Por eí presente edicto sé H ato y convoca á los acreedores 

de D. Joaquín Ibars y Diario, comerciante m  paquetería que 
fné de esta’ ciudadi p^ra qué él día 80 del próximo mes de 
Marzo se personen ó apoderes quieft lee represente' en el co- ; 
mermó dé D. José Móntañana, fabricante de peinen, habitante 
en el barrio de Ruzafa, en la ciudad de Valencia, y proceder 
en dicho dia al examen y valoración de los géneros deposita
dos en poder de dicho Sr. Monta fia na, que son propios del re
ferido D. Joaquín Ibars, y depooer acerca de su total importe; 
pues así lo tengo acordado en la causa criminal que instruyo 
en este Juzgado sobre alzamiento de bicn.es.

Dado en Játiva ¿18 de Febrero ded880,=Juan Tomás Her- 
rero.=Pór su mandado, Joaquín Es tellós. —P

J erez  la  Frontera.— San Miguel.
El Juez municipal, accidental ds primera instancia del dis

trito de San Miguelee está ciudad. , .
Por el presente citq, llamo y emplazo á José Barranco Fer

nandez, natural de Jjmena, vecino de Alcalá de los Qazúies, hijo 
de José y de Isabel, casado, maderero, dé 4£ años de edad, sin 
instrucción, de estatura regular, cabello castaño oscuro, cejas 
al pelor,ojqs pardos, nariz y boca regulares, cara ovalada, bar
ba poblada y color trigueño, para que en término ¿e 10 dias 
siguientes á la inserción de esté mi edicto en la Gaceta de’ 
Madrid se presente en este Juzgado ó eq cárcel nacional para 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en’ caúsa segúida 
al mi smo y otro por lesionesmiítu&s; apercibido de que tras
currid o aieho término sin haberlo realizado le pararán los 
p erju it  dos que haya lugar en derecho.

A la. vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requien % .y en el mió les pido á todas las Autoridades de la 
Nación, civiles y militares y agentes de policía judicial, hagan 
practicar y  practiquen diligencias á conseguir la captura del 
expresado* José Barranco; y logradame lo remitañ á '14 cárcel 
nacional ele este partido.

Jerez la Froñtera 2 de Marzo de 1880.=Fernando La- 
valle.=Edii lardo Ballesteros.

L a r e d o
Por el pre sente* y ea virtud de providencia del Sr. Juez de 

pr mera insta, acia de Lnredo, se anuncia la formación del con
curso voluntar io  de D. Maximino Cardona, de esta villa, y se 
cita, llama y ©emplaza á todos los que se consideren acreedores 
al mistáo para q ue én el término de 80 dias,á conté* desde su 
inserción en la G a c e t a  de Madrid, se presenten por sí ó por 
apoderado en dicho Juzgado con los títulos de sus respeeftivós 
créditos; bajo ¿per ñbimiento que en otro cáso lés pirará e l r 
perjuicio que h a y a l 1 ^

Laredo i.® de Marzo de 188GL«=*E1 Escribano, Patricio RúIS 
Bravo. •• ‘ - '■ *' -v ' —P

L a  R o d a
D. Nicolás González y Martínez, .Escribano del Juzgado fde 

primera instancia éé¿ este partido, y  Secretario de gobierno 
del mismo. r <- < ^ ; r

D ój fé que en los autos seguidos por Ante este dicho Ju z -> 
gado y ^cribania dd iniraseritof prómóvÍLloepQr Dqñ& áma* 
HaEscabar j  López , «represen toda por el Pro curad or í). San- , 
tiago Aiietiz  ̂* sobre tercería de dominio á Jas? r^tas. produ  ̂ | 
cite* y "qué «na cafar ¿uta m  k  rnudM dó

que fueron embargadas por Amalia Toboso á D. Benito Esco
bar y Escobar, espeso de aquella, para responder á esta última, 
como curadora de su hijo Juan ds Dios Escobar, se ha dictado 
en dichos autos, seguidos en rebeldía de la parte actora,y 
ejecutado Ja sentencia cuyo tenor literal es el siguiente:

«Sentencia.—En la villa de La Roda, á 30 de Setiembre 
de 1879, el Sr. D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido.

HsbDmlo visto los autos precedentes promovidos por Doña 
Amalla Escobar López, representada por el Procurador Don 
Santiago Átienza, sobre tercería de dominio de una casa em
bargada i  instancia de Amalia Toboso, y la renta de aquella:'

i.® Resultando que á instancia de 3a Amalia Toboso, en 
concepto de curadora de su hijo natural Juan de Dios Escobar, 
se siguen autos procedentes de ejecución de sentencia seguida 
en cansa criminal contra D. Benito Escobar, legítimo esposo 
de Doña Amalia Escobar, sobre pago de pesetas con destino á 
alimentos concedidos á dicho menor Juan de Dios; y  en la 
referida ejecución do sentencia, para haber afectivos dichos 
alimentos se ha embargado la renta ó alquileres de una casa 
en la Corredera de la ciudad de Lorca, señalada con el núme
ro 14: lindante por la derecha con otra de D. Tomás Saura; 1 
por la izquierda con otra de los herederos de D. Juan García , 
Rosíque, y por la espalda con otra de los herederos de Don 
Francisco Carrillo: . . ¡

8.® Resultando que en nombre d® Doña Amalia Escobar se 
interpuso demanda de tercería de dominio autorizada compe
tentemente, y  justideando su cualidad de pobre, alegando que 
la expresada casa y sus rentas da pertenecen por haber la edi
ficado en un solar que dicha señora compró, según resulta de 
los documentos que presenta con la referida demanda, y que 
por lo tanto que por ellos se acredita cumplidamente que Don 
Benito Escobar no es dueño de dicha finca, y  sí que lo es la 
demandante, y  que en su consecuencia que las referidas ren
tas no han debido emba rgarse para atender Aligaciones pri
vativas al D. Benito, y de fecha anterior á la de su matrimo- ?, 
nio con Doña Amalia Escobar: _ ¡

3.° Resultando que habido por presentada, la repetida de
manda de tercería con Jos documentos que la; acompañaron, 
se acordó la suspensión de los procedimientos de apremio, y 
que se formara la piefcá séparaáa'páVa* lustanciar la tercería, 
códñriéhdosé el óportunó trásládo, có¿; las cit&clohéé y Empla
zamientos consiguientes á la ejecutante y  éjeéútádb;:Jr tráb-- ,:í 
currldó eí término pára contestar lá déihañdá, y cáusadá la 
rebeldía, se dió por contestada aquella;cy declarados rebeldés 
el ejecutante y  ejecutado, se continuaron los lu tos en los esp
irados del Juzgado: -  ■ .b

4.* Resultando que presentado ésérito dé réplica por é l ' 
Procurador Atienza, en nombre de DéñnAmaliá Fséobar; re- <t 
produciendo sú démandá; y  éónélúyéndlí pará definitiva por 
■referirse á la prueba de loé dócuñ^ntSI-ádueidós eon su és  ̂
crito dé demanda , se confirió traslado A los estrados del Ju^:.¡ 
gado por la rebeldía de las otras partes, y se dictó providén- i 
eiá mandandó traer los autos é la vista para sentencia, com * 
citación de las partes, lo que se hizo en forma:

b.® Resultando que de los documentos presentados con la 
demanda aparece que la casa, cuyas rentas se han embargado 
en concepto de pertenecer á D. Benito Escobar, es de la pro
piedad dé su esposa Doña Amalia > Escobar, y la| tiene amilla-; 
rada á su nombre* pagando por‘olla lá contribución correspon
diente al último año económico: también aparece que por; los 

i peritos de ia? cirúdátt dé Lorcá Di FreMciseo Martínez, D.I Múr
eos G&yuéla y Di¿ Benito Jíoya ne certifica haber edificado úna 

‘ casa en dicha ciudad de orden y ¿  expenskar de,Dóñ¥Amalia 
Escobar en el año 1868, cuya casa es la del núm. 14 de la calle 

[de hi Corredera de expféSaáá4' cfüof&d de Lorca: asimismo' 
l apdrecé’iñÉcritá éñ el Registro' de la propiedad dé áíjufella 
f ciudad la precitada eas¿‘c<Mó éonst^úídá' pórGá Doña Amúlía^ 
alfolio 489 vueltb, tomo 1.*, fiheé húmi 144,iñscripéion 8.a; en 87 

• de Junio del comente año, á coüseéúónéia' dé%&pédiéhté'po
sesorio aprobado én ¿uto de-'tl ’def'pí^pió'stíáéb y  año, cuya 
finca fué edificada sobre un solar-' adquirido por dicha5 intere
sada, según escritura pú blica otorgádá en Ib dé Febrero deT863,
¿ inscrita en el propio Registro al tomo i.°, folio 486:

1.® Oonsideraridd que por Doña AmáliU Escobar se ha acre
ditado el dominio y propiedad en qur se- baila'dé la daga des- ; 
lindada, y qué se embargaron sús rentas'á las resultas de * 

iciértá obli^cion  qu^'su marido tenia aneja á-las que son pro-  ̂
piaé dél matrimonió; y que por la ejecutante y ejecutado no : 
se ha aducido prueba alguna ni justificación en contrario, ! 
puesto qué los referidos autos de tercería se han continuado 
en rebfeldíaüde los mismos y en los estrados del íuzgádo: 5

Gensiderún^íó que la obligscioii de prestar alimentos el 
padre &.su hijo naturá-l'deb'e satisfácéría -con los bienes pro
pios de su exclusivo peculio, y nunca con ios dótales ni para- 
fébnalé^ñé su legífera esposa, purstóquéGós-dá tas . 
rentas sólo vienen obligados á levantar las* cargas- que son 
cénsiguianté^ú' k  socfedéi lé p l  de ámbóáé'óiljúgés:'

3 * Gófisidérando qíiê  al pedir que ei embargo sé practique 
en los bienes propios de Da%^|AmiR8S#scobar y en sus rentas 
se ha procedido temeraria y maliciosamente, irrogándose á 
esta perjuicios de con sideración: ;

Vistas las leyes 1.*, tít. II , Partida y 25 del
.precio título y.farti'da^ la tít. «B 'd e ipartid a  á.% y la sen-.', 
tencia del Tribunal Supremo de de Óqtubre de 18^9; '

J^allo que debo decJarpr y  declaro que la deslindada «asa y ! 
sus rentas pertenecen en pleno domiaip á Doña Amalia Esco
bar y  López, legítima esposa ae Benito Escobar, y  coñáo 
tal e3penta*de responder de toda ohligfciW  qjena al lpvanía- . 
ítamiento de las cargas de dicho matrimonio, y en su c 
^ c u é n n i a / -alzar el embargo practicado en las rentas 

y  condenaba en. las costaéj^Téta . t f r ^ a

ejecutante Amalia Toboso; notificándose esía sentencia en los 
estrados de este Juzgado y en elBoZefm oficial de la provincia 
y G a ceta  de M adrid en la forma establecida en el art.. 1.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Pues asi por esta mí sentencia definitiva lo prormndk^ 
mando y firmo.» <

La sentencia inserta concuerda fielmente con su original, 
obrante en el expedienta de que queda hecho mérito, y á que 
me remito.

Yapara que conste, cumpliendo con lo mandado, expido el 
presente que firmo en La Roda á 17 de Diciembre de 1879.= 
Nicolás González. —P

L a  U n ion
: D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ginés Gómez Ruiz, 
jde ^6 años, casado, vendedor.apfibulajit© de paños, vecino que ha 
sido de esta villa, para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la inserción del presente en ios periódicos oficia
les, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á am
pliar su declaración en la causa que esfoy instruyendo sobre 
lesibnes al mismo; apercibido de lo que haya lugar.

Dado en La Union ¿  4 de Maráó de 1880.«=Rafael BIaseo.= 
Andrés Órtiz.

liria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 

del partido de Liria. ;
i Hago saber qué el Registrador defia propiedad de este par
tido D. José Antonio Martínez y Escrig cesó en el desempeño 
de dicho cargo en áe Octubre de 1878; y solicitada por el 
mismo la devolución de la fianza que prestó con arreglo á los 
artículos 304 y 309 de la ley hipotecada, que está afecta á las 
respetabilidades en que incurriera por razón de su ea/go, 
%n vista dedo dispuesto en el art. 877 del reglamento general 
pará I n  ejecución'de la  ley citada, en prbvidencia de ayer 
he mandado que se anúncie por segunda vez en la G a ceta  

u e Mauriíú y  BoleUn ‘.¡olteiakrde - ■ ¿está provincia para qué 
dentro de seis meses, á contar desde la publicación del 
présente segundo edicto m  el última de» dichos periódicos^ que 
Jo hfei^e^ por e l  qué ss cita a todoslós que tengan qué dedu- 
íCirialguna reclamación contra el exprésado^Sr. Martínez, para 
que dentro de dichó plazo la presenten en esté Juzgado; púes 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

BMo en Liriá á 3 de Marzo de i880.===Francisco Palau.»= 
|Por su mandado, Manuel Gortés.

L o g r o ñ o .

D.FacúndoDójrtádélías, J ite  dé primera ihstancia de Lo
groño y su partido.

ifiígd.dhtór'''^é''>éFáiá>:18'’'deí ̂ róki;nió''ñie4 de Mayo, y hora 
¡dé lás éñeé i é  sú rúáñaüá, ̂ téndrá'iügár éh la1 sala de áudiéh- 
Jciás dél mismo, calle dél Mercá¿k>̂  ntiiiríJ 65, la junta de ácreé- 
ídores de D. Gregorio Miró con objeto dé proceder "al ñómbrá- 
níiehtódé síhdicós en la fonha que 'determina el art. 639 "de la 

lley ,de Enjuiciamiento, civil.
;  ̂ ¿Ó qué W  anünéíá ál públicó paña qué llegue a conocimien- 
{ to de todos los iñtérésádóbj á los cuáles sé lés cita por medio 
del presente; apercibiéndoles desque-éi no se presentaren les 
parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en Logroño 4 %% de Abril de 4880.—Facundo Corta- 
' dellas^Por mandado de S. S., Pablo Apeílaniz Enrique.
( . ' . . X —4410

i Madrid.—Audiencia.
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Di Se- 

I basiiap ~ Carrasco y Galvente, Juez de primera instancia dê  
! distrito d  ̂ ía Audiencia de esta Corte, se cita y llama á Cefe- 
\riño Navarro Gutiérrez, de oficio guarnicionero, como de 
años de edad, y á Estéban Martínez, de oficio tapicero, que am

ibos han estado domiciliado^ éh Sahtánder, y cuyo actual do- 
^micilio en esta Corte se ignora, para ̂ quél en el término de 10 
dias, ¿  contar desde la publicación de.está^en la G a c e ta  de  
Madrid , se presenten en este Juzgado; Escribanía del que re

frenda, á prestar declaración ¿  virtud de exhorto recibido del 
Juzgado de TorreJavega; apercibido que de no verificarlo les 

,parará el perjuicio qxie haya lugar^?
Madrid 27 de Febrero de !8 8 a = E l Escribano, Antolin 

Murga, • ■■ • "

: En virtud de provideñeia del Sr. juéz dé prihiéra instancia
.del distrito de íá Audiencia de ésta Corté, se pita y emplaza á 
las personas que se crean con derecho al tleoósitó dé 1^734 r .̂ 

;que se consignaron éñ la Caja geiiérál dé.'.Dépósitoá,. •. f̂oce- 
d en tes de la venta, judicial de una cásá sf tá'eh rééta • cápital^éállé'- 

;de Amaniel, núm. 22, del concursoVnecesario de acreedores de 
¿D. Jo^é;Endéri^vpara qué dentro;del término , de nueve dias 
se personen en dicho Juzgado y Escribanía dei que, refrenda 
¿.contestar la demauda interpuesta jpac el Sr. Promotor fiscal 
.del mismo én nombre del Estado.

Madrid 28 de Febrero de 1$80.=»V.? B,®^Sebasti$u Carrfts  ̂
,co.=El Escribano, Lijno Gutiérrez., # ¿ t -~p.

D. Sebastian Carrasco Cálvente* Juez de primera Instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
' Por, la presente se cita, llama y emplaza ¿ un sujeto lla
mado f>ablo N.f quinto por el distrito de Palacio,, cuyos demás 
a c e d a n te s  y paradero se ignora, para que-dentro del término 
de 16 días comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que 
ref^fpd^ ó en. i a :gár<cl de Villa, á /e^ oader á los cargos que 
pontra el mismo resultan en la causa criminal que se sigue
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.contra Angel Perez Reguero por hurto de unas cañas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos del poder judicial, procedan á su busca 
y captura, poniéndole en esta cárcel de Villa á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 1.° de Marzo de 1880.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandfido de 8. S., José Escribano.

D. Cárlos Alvares Guijarro, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito dé la Audiencia de esta Corte* 

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Tomáis Hernández Becer, de estado casado, de 49 años de edad, 
y D. José Mesa y Mira, de 38 años de edad, casado, cobrador 
de letras, que en el año de 1864 vivían, el primero en el cuar
tel de infantería de San Gil, y el segundo en la calle de San 
Cristóbal, 10 y 18, para que en el término de £0 dias, á contar 
desde la publicación de la presenté en los periódicos oficiales* 
éomparezéan en éste Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la c a u s a  que me halló instruyendo por robo de varías obli
gaciones á D. Evaristo González; bajó apercibímíentó que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjucio 
que haya lugar*

AI mismo Mempo sencargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, practiquen las oportunas diligencias1 eq 
averlgnación del paradero de referidos sujetos, y 1 cusode ser 
habidos ordenen la presentación en el Júzgado.; ' 1

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1880.==CárJ.os A lv á re z ^  
Por mandado de S. S,, Licenciado Diego Lozano.

P u e n te -C a ld e la s . 
D. Manuel Aspera de Andrade, Escribano de actuaciones* 

Secretario de gobierno^ del. Juzgado de prim era instancia de 
, Puente-Caldelas. . ■

Cenífico que en el pleito de que se hará  mérito se dictó 
esta .
; «Sentencia.-—En la villa de Puente-Caldelas, á83deF eb rero
de 18805 8. 8. el Licenciado D. José Pórtela Tizón, Juez.de p ri
mera instancia accidental da la  misma y  su partido; habiendo 
visto el.presente p ie itohóm enor cuantía; y  • ^ ■■->y. v̂,

Resultando que el Procurador Fernandez, non poder bas
tante y á nombre de D. José ¿apehez Vivero Rebellón, casado, 
mayor de edad y vecino de ía parroquia que¡da fiqpbrq  á esta 
capital de partido, presentó, en este Juzgado demanda de me
nor cuantía contra D. Pablo Teodoro Nogueira Villanueva, 
vecino de la parroquia de Santiago de Antas y ausenté en ig 
norado paradero, para que en definitiva se le condene al pago 
de 1.625 m , con las costas: ,

Resultando que en dicha demanda se consigna como hecho 
fundam ental que D. Pablo Teodoro Nogueira Villanueva es 
deudor á D. José Sánchez Vivero Rebellón de la  cantidad de 
1.685 rg., igual á. 4 0 ^ p e ^ e ^  ^íCéntim os de otra, procedente de 
comidr, hospedaje y préstamo, seguh documento simple de 3 
de Octubre de 1875, que ál efecto le  otorgó al Sánchez Vivero 
Rebellón, y cuentas ajustadas, cuyo documento se acompaña 
ácalidad  del debido reintegro del papel corresppndiente en 
su día: .... ■ ; -

Resultando que por providencia de -87 de Julio de 1878 se 
acordó tener por presentada.dicha demanda para los efectos de 
impedir la  prescripción de parte de la cantidad reclamada 
como procedente de géneros alimenticios y hospedaje, en con
formidad á la segunda parte "del h i t .  li& 'de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil; y que para dar curso á aquella que Jse es
perase á.que recayese sentencia ejecutoria en el incidente de 
pobreza que se promovía:

Res altando que despuejs de .acreditada íá pobreza se adm i
tió la áemandaí acordándose conlerir trasladó  a i D¿ PablorTeo« 
doro Nogueira por térm ino de 30 dias, y que se le citase y 
emplazesd por medio de edictos fijados en la parroquia de 
Antas-ó insertos m  el Baletifk,ofioml y G aceta  de Madrid, una 
vez á hallarse ausente-en ignorado paraje:

Resultando que el demandado Pablo Teodoro Nogueira 
fué citado y emplazado por p rim era y segunda vez en la for
m a indicada, y con térm ino respectivamente de 30 y 15 dias, 
que fenecieron qin  que s e , hubiese presentado á contestar la 
demanda contra él interpuesta:

Resultando que en tal estado se acusó por el autor y hubo 
por acusada la correspondiente rebeldía al demandado D. P a 
blo Teodoro Nogueira, acordándose' que las diligencias suce
sivas éh cuanto á este -se entendiesen con los estrados dél 
Juzgado: (

Resultando qué^recibido el pleito á  prueba, por el deman
dante se articuló y sümíhistáó la que á su dérecho convino; 
y después de unidos á  loé autos, se señaló día para el Juicio 
verbal, en el que también se expuso por aquel en apoyo de Su 
pretensión lo que tuvo por oportaro :
* Considerando hallarse probado plenamente i>br tres testi
gos sin tacha la certeza del documentó de 3 de Octubre de 
4875,cGhhiemoratIvo de obligación' civil y aecion personal 
contk idas por el demandado Pabló Teódoró Nogueira, cuya 
rebeldía le hace acreedor ¿ costas:

Vistas las leyes 4.*, iít. 1.% libro 10 de la Novísima R eco- 
pilaciorí, y 8.a, tito 88, Partida 3.*;

r Fallo que debo cqndenar y ..condeno al demandado D.,Pa- 
blo Téoaóro Nogueira t  que dentro etfi térm ino dequ in ípd ia , 
iúébfo qu* $sta sentencir, cause ejecutoria, pague al deman
dante \ \  losé Sánchez Vivero R e b e l a  h  cam idad de 1.685 rs. 
objeto ó,í reda macion, ím pom rr ) a dicho demandado 
P&bJ  ̂ T-’.vdoro Nogueira las costas Ce.u a l  «s.

Agí por esta sentencia, definitivamente juzgando, que por

rebeldía del expresado demandado se publique en la forma que 
previene el art. 1.190 de ju* ley de Enjuiciamiento civil, lo p ro
nuncio, mando y firmo.=Jo>sé Pórtela Tizón.

Pronunciacion.=Dada y publicada fué la sentencia ante
rior por S. S. el Licenciado D. José Pórtela Tizón , Juez acci
dental del partido, hallándose en su audiencia de hoy, de que 
certifico.

Puente-Caldelas 83 de Febrero de 1830*=Manuel Aspera de 
Andrade.»

Y para que conste á fin de insertar en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  conforme á lo mandado, expido el presente, que firmo en 
estas tres hojas papel de pobres, rubricadas las dos prim eras 
al márgen con la de que uso.

Puente-Caldelas 85 de Febrero de 1880.=Mamiel Aspera 
de Andrade.

Sorbas.
Cédula de notificación.—En la causa criminal que de ofi

cio se siguió en este Juzgado contra Blas Requena y Muñoz 
y Ramón Belmonte Domínguez sobre coacción á Miguel Ferré 
García, toaos.de Níjar, dictó la Sala de lo criminal de Ja Au
diencia de este distrito sentencia ejecutoría que su contenido 
es el siguiente:

«Seriteneia.—Número 1.547.—E n la ciudad de Granada, 
á 8 de Agosto de 1879, en la causa formada contra Blas Re
quena Muñoz, natural y vecino de Níjar, hijo de Miguel y 
Juana, casado, guarda particular, de 37 años, sin instrucción 
ni antecedentes penales, y Ramón Belmonte Domínguez, de 
igual naturaleza y vecindad, hijo de Francisco y María, casado, 
guarda particular, dé 48 años, sin instrucción ni antecedentes 
penales, sobre coacciones, en la que ha sido Ponente el Magis
trado D. Toribio Ocon:

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada: 
Vistas las conclusiones del Ministerio fiscal, en que intere

sa se confirme dicha sentencia; y los de los procesados en que 
reproducen su petición de la anterior instancia:

Aceptando los considerandos d.*, 8.° y  citas legales de di
cha sentencia, entendiéndose citada la  regla 8 /  del art. 88, y 
la circunstancia' 3.a cfel 9.° del Código, y considerando ade
más que en los procesados ño cóhcúrríó ninguna circunstan
cia agravante, y sí la atenuante^de no haber tenido intención 
de causar tanto mal como causaron, y sí sólo cumplir con las 
órdenes de sus apaos; _ {

 ̂Fallámps que debemos revocar y revocamos ía  sentencia 
^ % tí^ é 'Í8 7 9  pronupció el ; Juez'de Sorbas: ^óñ- 

denamos á Blas Requena Muñoz y  Ramón Belmonte Domín
guez en un mes y un dia de arresto mayor y multa de 185 pe
setas á cada uno, suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante dicho tiempo, sufriendo por insolvencia de 
la m ulta la  detención equivalente á razón de un dia por cada 5 
pesetas, y a que paguen por m itad las costas procesales; y de
dúzcase el oportuno testimonio por la falta imputable á Blas 
Requena. Aprobamos el auto de insolvencia.

Así, definitivamente juzgando, Ip pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=**-Evarísto del Rey y Pidal.—Toribio Ocon.=Ilde- 
fonso Sainz G utierrez.=S. Vicente Garzón. 1

Cuya sentencia sé publicó en 5 de Agosto actual, notificán
dose al Br. Abogado fiscal y  Procurador del procesado; y ha
biendo espirado el término legal sin haberse interpuesto re 
curso por los partes, se mandó llevar á efecto la referida sen
tencia firme por ministerio de la ley desde el dia 13 del cor
riente; lo que se notificó á las parteé en 18 y 19 del pro
pio mes.»

Lo inserto está conforme con su original, al que me remito 
caso necesario.

Y no habiéndose encontrado en su domicilio al ofendido 
Miguel Ferré García para notificarle la sentencia de 8. E. la 
Sala, é ignorándose su paradero, en providencia del dia de la 
fecha ha acordado el Sr. Juez de prim era instancia de este par
tido se le notifique al Ferré dicha sentencia por medio de, edic
to que se publicará en al Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , cuya notificación le causará el mismo 
efecto que si se le hiciese en persona.

Y en cumplimiento á lo mandado, expido la presente que 
firma en Sorbas á,81 de Febrero de 1880.==E1 Escribano, F ran 
cisco Fernandez Galera.

Torrox.En virtud de. providencia dictada en este dia por el señor 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido; refren
dada por mí el Escribano en la  causa crim inal seguida eneste  
Juzgado contra Dolores Maldon&da Maldonado, castellana nue
va y  vecina últimam ente de Pjiliana, provincia de Granada, 
sobre hurto de prendas de vestir á  Dolores Jiménez Atencia, 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, se notifica por 
medio dei la presente cédula Ja sentencia recaída en dicha cau
sa y  q u u á  continuación se expresa; á fin de qué en %1 térmlnó 
de 10 dias, que se empezarán á  contar desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la Excma. Audiencia de Granada, 
Sala crim inal de la misma, á u s a r  de su derecho, nombrando 
Abogado y  Procurador que le defiendan y represente en la ex
presada causa; apercibiéndola-que de no  hacerlo  le serán de
signados de oficio, parándole el perj uicio que h ay a  Jugar* 

iSentencia.-rEn la villa de T o rro x ,á 4  de Ju lio  de 1879, 
D. Víctor Rafael de la Oliva, Juez de prim era instancia de ella 
y su partido: ?

Habiendo visto estps . autos criminales sobre .estafa, de va
rias prendas de vestir de Dolores Ate ¿eia, de esios vecinos, 
seguidos de oficio contra Dolores Mald^nudo Maldonado, de 81 
años, soltera, c a s te lla a  nueva, vecina de Gavia la Grande, en 
la prpvpéíá: fie g a n a d a ,  de bimna conducta, sin antecedentes 
penales ni iuEtruccíon, identificada y en libertad, folios 10, 30, 
43 y 45; y

1.* Resultando que en la mañana del 83 de .Mayo del año 
anterior, estando en su casa Dolores Jiménez A te n c i a  ocupa
da en sus quehaceres, se le presentó ia castellana nueva Do
lores Maldonado Maldonado; y dándole un golpe en el hombro, 
le prometió muchos bienes y un buen novio, continuando con 
engañosas frases hasta el extremo de ofuscar su imaginación, 
abusando de su docilidad:, llevándose las prendas d^erit& s en 
la comunicación de 3a Guardia civil del principio del expe
diente, más un cuarterón de aceite que ocmtenia la alcuza de 
su uso; hechos que se declaran probados:

8.° Resultando que la procesada confiesa haberse llevado 
Iqs efectos que constituyen él delito objeto del proeedimierhf', 
pero no con carácter de engaño, sino por vía de lim osna que 
le diera 3a Jiménez A tencia; hechos que se estim an pro
bados :

3A Resultando qua la ofendida sostiene su denuncia en el 
careo reiterando que ledió los objetos sustraídos alucinada con 
la promesa de la Maldonado de buscarla un novio que la qui
siera mucho, cuyos efectos fueron apreciados en 9 pesetas y 75 
céntimos; hechos que se declaran probados según los folios 88, 
54 y 56 vuelto:

1.* Considerando que los medios que puso en juego Dolores 
Maldonado para deslumbrar en absoluto á Dolores Jiménez 
Atencia tocando la fibra del amor en una mujer tan jóven, á  
quien ofrecía un hombre que la quisiera mucho, ostentando 
un  poder ó influencia fingidos, y abusando de la credulidad 
de aquella, son los términos de la verdadera definición del en
gaño para lograr quede entregase cuanto estaba á sus alcan
ces, ó sean las prendas ó ropas de su uso ya desemas al fo
lio 9 vuelto: r  . ;

8.® Considerando que la misma,..procesada confiesa:,su...ac
ción criminosa de haberse llevado los pañuelo!', muselina y 
efectos que la constituyen al decir que 1 j recibió por via de 
Jimona, porque de ningún modo es presumible U nta prodiga
lidad de .parte de u n a  persona tan  poco favorecida de bienes; 
y aunque pudiera oponerse que por su roano lo efectuó, no 
fué un acto voluntario ni meditado ni procedente de un sen
timiento caritativo, sino ofuscada con Jas promesas de la 
Maldonado, atríbuyéñdjose un poder fingido y unas facultades 
basadas únicamente en sus frases de poro engaño y falsedad:

3.® Considerando que los hechos de Dolores Maldonado des
de el momento que entró en casa de Dolores Jiménez Atencia 
fueron encaminados á sorprenderla con palabras alucinad oras 
llenas de esperanza y venturas irrealizables, medios inventados 
para conseguir sus intentos de lucro abusando de la docilidad 
para Ja consecuencia de su fin, quefpé la estafa que realizó re
cibiendo las ropas de la últim a:

Visto lo iníeresadp por el Ministerio público, las alegacio
nes de la defensa y los artículos 547 y 548 en sus reglas 1.a; 
68,18,88 en su único aparte; regla 1.a del 88, tub¡a demostra
tiva del 97, y demás eoncordaptes dél Código penal;

Fallo qué debo declarar y declaro que los hechos probados 
en esta causa constituyen el delito de estafa:

Que es responsable al mismo Dolores Maldonado Maldona
do, úniqfjiné^tf. ;síni^ # b é r i Iugpr a la indemnización de los 
efectos que constituyan el ¿elitp por haberlos recibida ía ofen
dida, según la diligencia del folio 59:

Que en la comisión del delito no mediaron circunstancias 
atenuantes n i agravantes:

Que la penalidad señalada al delito que se persigue es la de 
arresto mayor en sus grados mínimo y medio, debiendo apli
cársela en el medio de esta combinación:

En su virtud  debo condesar y condeno á Dolores Maldona
do y Maldonado i. dos meses y un dia de arresto mayor, con 
la accesoria de suspensión de todo cargo, con las cosías.

Consúltese esta sentencia con la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia, con remesa de los originales por el conduc
to prevenido, con la pieza separada sobre embargo de bienes, 
quédando testimonió de resguardo en ía Escribanía* próvía ci
tación y emplazamiento de las partes para que dentro del 
térm ino de 10 dias comparezcan ante la mencionada Superio
ridad á nom brar Procurador y Abogado que le representen y 
defiendan, pues en caso contrario se les nombrarán de oficio; y 
para la citación de la Maldonado diríjase exhorto al Juzgado 
de prim era instancia Decano de los de Granada, á donde per
tenece Gavia la Grande, domicilio de aquella.

Así por esta mi sentenciaj deflniHvamenté juzgando, lop ro 
nuncio, mando y flrm o,=Víctor Rafael de la Oliva.

Prónuñciacioü.^Dada y pi^utónélada fué la  anterior sen
tencia por el Sr. D. Víctor RafaeM ftda Oliva y Sillo* JuM íde 
primera instancia de esta villa y ¡su partido, y publicada j>or el 
mismo en  este dia, estando celebrando audiencia pública.

Y para que cojaste pongo la presente en Torrox á 4 de Julio  
de 1879* de que doy fé.==Fernando de Sevilla.»

La sentencia insértá está conforme con su orig inal en di
cha causa, á la qiie me remito. Y en cumplimiento á lo man
dado y á los efectos prevenidos, pongo la presente cédula en 
Torrox á 14 de Febrero de 1880.=^Fernando de Sevilla.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía do los  ferro-carriles 
de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo,

Habiéndose recogido las obligaciones preferentes que tenia 
emitidas esta Compañía, fecha 8 de Octubre de 1877, excepte 
las siete cuyos números so 1, 8 , 800, 1.000 , 8,568, 8.571 
y 3¿000, pone en conocimiento fie ias persona^qp ciiyo.pqder 
se hallen para^que se sirvan p rese n ta rte  éii las oficinas de »
Compañía, calle de Palau, núm. 4, en B a r c e l o n a ,  á  fin de que
puedan ser recogidas, como lo han sido todas las demas de la 
misma emisión. > v— ^  .

Madrid 86 de Abril de 1880.=*E1 Director Gerente, L. Rou- 
viere. ^
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Observaciones meteorológicas del dia 26 de Abril de 1880.

I  t e m p e r a tu r a  !
y humedad JeUirc. i

, - x =  MMCCIOl : BSMJW 
TERMOMETRO

     y ri&se i»l vtttitft.; i t l
«cu, ha“¿ c' ¡ _____

7‘7 6'8 N. O... Calma. 1 je.*, Bu».* ■
9'6 8‘7 ME.. .  Idem ..¡Id., Minia.

18 2 10-0 iN   Id em ..: Idem. ;
11-4 9‘* N .;.,.. B risa .. Id , lluvia.,
■iol4 t .  N  Vto.flB Cubierto. ,

8*8 S, N íd e m ..  Idem . !

temperatura m áxima del aire, í  la s o m b r a . . , » . . . . . .  Í 8*i i
sdem mínima de id ...»............ * • * * * * * * • * * * • * '* • * *11 * ; ® í  ¿

.Diferencia.. . . . . . .  *.. •* • • * *»* • • * • • • • % • • • • 5 i8'

tem p eratu ra  máxima al sol, á í ‘«  metros da la tierra . *1*1
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .. . . .  . . . .  . J®v

Diferencia, ......* •„ .•  ♦ • • * • • •  . **.*• •*.** "

Lluvia fia las £4 últimas horas, m  m ilím etros..* * • ..» '. <‘7 ■ •

lüespachos telegráfica* rmiMiks en él Observatorio M Madrid so
bre el estado ü tm o sfé rw Q  á l m  n m w  ie la r m ñ a m  m  mnos 
puntos te Jo Península ií Mu 86 de Abril de 4880.

{ ¡ S á  ™ PK- OIREC- TUERZA ESTAPO
1 ca á 8n |  ¡ ratera . KoiAlW

LO CALIDADES. 4<" *“ d.u.ar
i límeiroB. límale*. Tiento, Tiente. cielo,

S.Sebastian. T5V5 ««‘S jS. O... Calma . Lluvioso.. Tranq*.
B ilb ao    760‘1* 4 2*2 iN. O... Brisa., I d e m . . . . .  ?
•Oviedo....... 75fF5 ¡ 8*0 ib- O,... Idem... L. , lluvia. *
Coruña (7 bu). 758*4 : *2‘4 N. E.. .  Viento, Cubierto. , Agitada
Santiago .,. .1 7W6 ^'5 N........ Idem.. Casi cubA * ;
nnnrto Í7 tal 757*9 17*4 N.E.Ñ Viento. Ais. nubes. Bella.
Lisboa (7 b 1 753*8 43 7 N. N. O. Idem. . Nuboso ...  Idem. ;
B a d a j o z - ? 5 4 ‘i 40<8 N. O... Calma. Idem  *
S. Fern Í7 h V't ' 757*9 16M Ñ. O... Brisa,. Cubierto., Agitada
Sevilla 1 -5S‘0 ■' i0*4 O.. . . . .  Viento. Idem „ »
tarifa......*  /orG 43*6 S. O... Idem.. Idem...,.  Agitada
Granada.,. J 756l6 4 0*8 S. O... Calma . ídem,. . . .  »
Cartagena, ¡ 754*4 46*1 S, O... Calma. Casicub*. Rizada.
Alicante...,. 754*4 49% N. 0. . .  3.a fie. Nuboso ... ídem.
Murcia..,..4 752*7 18'7 ,' S„ 0. . .  Brisa .. Casicub. . *
Valencia,,,.,! *7531 ' 161 ME. . . ,  Calma. Despejado. .. »
Palma..........J 754‘0 ¡ *T$ S. O. .. Viento. Nuboso.. .  Oleaje.
Barcelona... j 75**9 15*9 E........1 Idem... C.°, llov.0 . Idem.
feruel I 753*6 1 8*# N. E.. .  Calma. Cubierto.. »...
Zaragoza., .A » 5 7 N. O .. Viento. Lluvioso.. »
Seria 753% 6*2 N E. . .  Brisa .. ídem. . . . .  »
Burgos | 755*9 6S0 N E .. Víeoto. ídem  »
Valladolid,. .1 76? *1 5*0 N.E. .. Brisa . I d e m . . . . .  »
Salamanca. ] 756% 6*0 E.N.E. Id em .. C ubierto.. »

Madrid ls 756*5 9*6 E. S. E. Calma. C.*, lluvia .
Escorial , f 758*1 8*6 N. O... Brisa., Idem, id.. a
Ciudad-íioalJ i57*0 48*4 O___ .. Viento. Cubierto.. »
Albacete.» .? 12*0 O,,»».. Idem.. Nuboso...! »

i ■ ,

B O L S A  D E  M A D R I D

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  
2 6  d e  A b r i l  d e  1 8 8 0 , comparada conla del día anterior

0AKBIO kh ddUTÁBO.
-     -

Dia 24 ii'iíi 26,

=. 46*27 17 22 4{ í - 25-82 4̂ 2
' ’ ' ' 4 7*31![2-35-30

no publicad®, 47*30 »
á p lazo . 46*30 47*25-30 32 í{2

fin próx.
- .m  publicado. 4 6*97 4 7*25 fin cor.; 4.7*25 

fin próx.
. 47*35 1 4 7‘.s5-30

S&sn» r^. - - or a! % por 400         48*56 4 8*50
AtmoirwA*hIe'70» in te r é s  d« i* por

io r  1 s»tor»r, ,    38*50 3.r 57 4p-50-57
38*30 38*80

iBeAOs:déL Tesoro y.-emisión de fS 79 ..- .v . 94*90 94*75-90-95-95 Opi
u  v -.-í : -95*10-05; ■.

no p ub licado . » 94*95 p.
«*í ... ; » j í . 94*90 98;0í0~9t>M0

Jtesgtiardos al portador de la Caja de
D ep ósitos.. . . —  ........................      93 0[Q »

p^)Iigacioné¿ del Babeo y  del Tesoro al
6 por 4 00, ¿-‘erie in terior.    .........  99 C¡0 98*65 •

:M%áadespequeñas. 99 0{ü 99 0(0
l&'em del Tesoro sobre, producto d§

Aduanas. . . . . . .  . ►  ................  97*75 98
■ : . a . veftunü4$~ 97*75 y ; 98 o¡o

A cciones de carrearas generales, 6, p/?r _
40' 7 anual, emís on de i.° de Abril de *
4 85 % do 4.090 r   ............. ................. 80 0|Q »

no publicado, * % 88 0(0 d.
Idem d e  34 d e  Agosto d e l  852, de 3.000 rs. 63'50 : ‘ »

 n® .publim ás, ». '64 0(0. d.
Idem de 4.® áe Julio de 4856, de 2.000 r s . . » »

no pub lica d o . » 69 0(0 d.
Obras p ú b licas de%*° d h 'Jtilió  1868, • :

de 2.C03 t" . . .      54*50 »
publicado  » 54 0|0 d.

(Mbligaci e enera]es por ferro-carriles, .
de ^.6  ̂ *■ . . - w . .  86*90 36*90-37*05-37 Om

36*95
ño publicado . 36*95 »

á p lazo , 36‘5Í 9
no publicad®, 37*45 »

pequeños] 36*40
ídem  id. de 20.000 r s .  ...........................     » 870(0
A o c d e l  Banco de E spaña, 270 0¡0 270 0(0-271 0(0

no-publicado 274 0(0 271 0(0-274*25-50
Idem de '& W ^ecno Tranvía i e  Esta-

Cione-e t  l-/*'.* y . ' r- He ^ad? ex     » í  v
¿ v a c a d o .  84*75 j $4*75 & 

Q M ige& imm  ‘*r- v e 85 0[0 i 85 0(0

C a m M o a  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .  |
        mi»■ ■■■ mmmmmmm   ■       i ......... ..

i
i T#AH' h |nS»n?LW  ■ «1R1FIC10
I r -i -ti. i»:' 0».i ’ ‘ •> i *" MBwaouirRx,» DemeweeT.rô '*

í ® a w * « a . .  1i* |! » b n g t s S í . . . .  par. »
ÜI#¥»»*"o*» *■ 1t* U r r t m . . . »  - 1jR »
AUmaís...., » Lbío . . . . . . .  i oe® » ■
h W a í t » . , * ! 1l;i I M á la g a . .» . .  par. *
JKvil*   «I* » M teeit-..».. m i . a ;
hnilnjua...,. par. , » | O resia.... . .  1¡S s .
ívm l oK«... .» H* '2 T d0- r ' " “' -f i iu .  . la l i i .  * f a l e n c i a . . - • 4(4 »

íájrSM».'^?.* « I* d . ' - n m p l o a * . . .  » ,  11*
'-feere®.».,. par. 1 *• PoateTedra. <i* »
S í l i x . ' . l l . l .  Par. * Rail».. ...............  par. * :

par,.. » .. Sa lam anca , .  *1*
/' 1¡«tolÍoA  ̂ ^  ■ S, Sebwtiaa- Î4

ffiM M dtofeL 4 9¡0 i »' Santander,.-  par. • »
¿Ó M obt.-e .  par. ». , Sta.GrnzTf®. *1*

a o 0. 4 Ia *• « '' Santiago,. o . n 4
%:©iCS'0 *, * - * *' Segovia.e Jjl® ' *
forrol*», *,• ® Sev i l la . .» ,  o. P ^ .  *
Seroviae.r. ,  Jíf * S o r i a f l f  • *
f t i ió R .. . . , , . . !  1:4 ® ■ Tarragoaa«e d4
Granada, o a. - ferue!...* ,. P^- • *4 4(4 v folodo,, .  * „ ] 4I® »
S^Oe.ee... fuáela .,,^ . 4 •!$ »
áaelTa..»., » <1* Valencia..., P^r ,t : *■ ■, >
l « o a í , & V alladolid *..■ 8 [8 ts
• k o a . . ‘par, -a =■Vigo.. .„ ,¿.V- _ " '» •:
loros FroaA® par. » . Vitoria • . « « 4t:4 f
Lotm..... o*o 1(4 a Zamora.0.w. 8(4 »
Lérida..,»** -'4(4 - » Z aragosa.u,. 4(4 ' * ¿

vs-t, . I i
Bolsas e x tra n je ra s .

f i l ' . i l  S4 Si" ABRIL, .

! 3 por 101 exterior * ..47 7(4 6,
3 por 400 interior, ,. ,  é 461(2.

2 por 4 00 ámort. Int., á
2. por 4l®.anaort. e x i ,  á 39^5(8. j :

§bligacioaesí8/p. de A, de-la i s l a d ® - C u b a .á 442*50.

Jfjiid.il KS.S Á* A«R«a*«|2 ' I 8 p er  4 »«’• « * w «’o j 83 40,-. .b a n d a s p o r  4 6 ® . ••.,4%49. s . f
• Ckaftolid&dos i a g i e s e s «.*«e • • . .  4 ; 98 7(8. i

■ B Á n ü b ló s  oflo ieleá  ii©fer©., plaáa® ©xtr&mj©rai-
éndres, á 90 dias fecha, 'din,, 48*60, _

París, á ocho dia» vista, fr.; 5*07 4(2.' ;!. ' " f “

D ireccion gen era l d e  Correos y  T elégrafos
 ̂ orun ] 3S despachos oficiales recibidos en este diaV ha llovido en 

Albacete, Avila, Córdoba, Granada, Huesca, Falencia, Pamplona,San
tander, Segovia, Toledo, Zamora y Záragoza.

A yu n tam ien to  C on stitu cion a l d e  M ad rid
De los partes rem itidos por la  Adm inistración principal de M ata- 

teros públicos, Intervención del Mercado de granos y  V isita general 
de policía urbana, resultan ser los precios d é lo s  artículos dé con
sumo en el dia de ayer lo s  siguientes:

Carne de vaca, de 4 23 á 1‘46 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, M  *50 pesetas oí kilógram o. -
Idem de cordero, á 4 *50 pesetas elkilógram o.
Tocino nhejo, áe  48 é 4 8*50 ‘ptófietas- la  arroba; á«-t'84A k  It». 

bra, y  de 4‘8* á *4 *9$ el kilogramo.
Jam os, da 22*50 á 82*50 p ese ta s-la  arroba; de 4*28 á 4S76 la  li-  

bra* y  de i> e m  e l kiló^famo. -
.. . f «  d® don lib ras, de- 9*44 á $*54 pesetés, y de..8*47 á @*62 eLktld- 
•¿•ramo.

# a rb a sso s , d© 1*50 á 4.7*6» pesetas la  arrob a; á® -$‘218 á ‘8‘74!a  ! i -  - 
fer*, y  d 0,»46B é%*64 él kilógramOo’ - v  .

Judías, de 6 á 8*50 pesetas. !& arrob a; 4 « ; f ‘8®' A  '$‘87.' lm l i t a ,  
f  0*64 A ®*ĝ  elkilógramOá ' ; ■

A r m ,-d 6 7 1 9  pesét&sl&Arjrófca; d¥ §‘8 f  la  I lb r á v f ;á e  0*15 
í  &lSí ©I kilogramo,

Lentejas, de 6 á T pesetas ia srrob a; d.e 1*21 ¿ la .lib ré , y 
da 0*84 á - 8*61 :eí kilógramo..-' ¿ ........i

Carbón végetal, de 4 *6 » 4 4 *78pesetag la  arroba, y  ,á 0*45 é l kiló- 
gramo» , ' v

Mem M ie r a ! ,’ds 4 í  4 *45¿ p ese tas la  arroba, ■ y  á 0*44 el kiíógramo. 
Cok, de 0*84 é 1*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
'Jabón, d e i i  á 46 pesetas la arroba; d@ 0*50 4-0*80 la  libra, |  de 

1*08 4 4*88 el kilógramo. '
Patatas, de D87 á 2*37 pesetas In arroba,'y de 0*44 á 0*4 6 la  libra/ 
Aceite,, de 45*50 á ,J7  p esetas, la  &Tmb%¿.4®.-AQt&B.Á 0*6̂ ? .la l^ r v , 

v de ■? 8*4 0 á 44*3ó e l  decalitro.'. , 1
Vino, de 8*50 á 40 peseta^ la arroba; dé 0*28 4 0*87 el Cúartillo; y 

&$ 4*55 á 8*93 el decalitro. t . .. .
Petróleo, dé'7*80 á '8*20 pesetas el decálitrp l

N ota .— Bases degolladas en el d ia  de at/er.—Vacas, 451.—Carne 
ros, 45.—Corderos, 579.—Terneras, 65.—Total, 840.

Su peso en kilógram os.». . .  38.422.

Del parte remitido por la Administración principal ie  úonm^ 
mm $¡ Arbitrios resultan ser * loa productos recmdadoi m  mM 

m püal un-si iia  dé ayer los siguientes:

ftm rós d s itÉCAunAciQTf. Pts. Cénit, puwtos ds recaudación . Ptsa Cénp.

Toledo.     2.010*59 ‘Ciudad-Real.. 1 » , > . ,  4.888*00
:S egov ia ... « . 4.876 92 Pozos de hielo ín te rv . »
Norte..     7.973*37 Fábrica de gas, cok y  ^
Bilbao. .6 3 7'i 3 residuos. »
A r a g ó n . . . . . . . . .  4.462*86 M ataderos... . .  40.774*44
V a le n c ia .; ... . . . . . .  . w. •» 1765*05:. i.-,v ^  . v  : - -
M ediodía  ............ . 44.886*74 ■ \ t■■
Correos,'.. . . , ,  ;44 Total. , , , .  43.ét4‘30

■ Lo que se anuncia al publico para su cosocimientc-r 
Madrid-26 de .Abril dé 4S80.- ■ ' • - • !

PAftTI 10 OFICIA/

Í ’TÍM KW

MABRID.—Con una concurrencia mucho mayor de 
lo que el local permitía, verificóse anteayer en la Real 
Academia Española ia solemne recepción como individuo 
de número del Sr, ü. Emilio- Castelar, Presidia el acto el

Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, y llenaban el 
salón, antesala y escalera del edificio distinguidas y bellí
simas damas, literatos, hombres políticos y admiradores y 
amigos del elocuente orador. El discurso de este, obra 
maestra de inspiración y lenguaje, versó acerca de la poe
sía contemporánea, y los aplausos más entusiastas acogie
ron los brillantes, períodos en que el ilustre Académico 
desplegaba los altos vuelos de su privilegiada fantasía. La 
contestación, encomendada al Sr. D. Francisco de P. Ca
nalejas, fué acogida igualmente con grandes muestras de 
aprobación. La ceremonia terminó después de las tres de 
la tarde.

La empresa editorial de la Revista de los Tribunales 
ha puesto á la venta el tomo II y último del Diccionario 
de Jurisprudencia en materia criminal, que contiene todas 
íás sentencias de esta índole publicadas hasta 1.° de Enero 
de 1880.' La sencillez y exactitud en la exposición déla 
doctrina y sus excelentes índices, que facilitan extraordi
nariamente la consulta de toda la jurisprudencia que ha 
recaido sobre cualquier artículo del Código penal y dispo- 
siones legales análogas, hacen de este un libro necesario á 
todos los Abogados que ejerzan su profesión.

Esta obra, que consta de dos tomos en cuarto mayor, 
se vende en la administración de dicha Revista (Puerta 
del Sol, núm. 13), y en las principales librerías.

Se ha repartido el cuaderno segundo del Boletín de la 
Asociación central de Ingenieros industriales, con escritos 
científicos de los Sres. Castillo, Ordás, Robert, Cisneros, 
Perez BbbadilJa, ; Franco y Vicuña; el cuaderno sétimo, 
año tercqro, de La Civilización católica; el núm. 11, año 
tercero, de La Ilustración venatoria , con bellas láminas y 
trabajos literarios de la especialidad á que se halla con
sagrada; elnúm . 31S de la Revista europea, y el núm. 12 
de La Niñez, que cada dia crece en interés parales infan
tiles lectores á quienes se consagra.

A n u n c i o s

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA,—-EN VIRTUD 
de la puev$ organización dada á la Colección legislativa de 

España, ésta se publicará en lo sucesivo con arreglo á  las si~ 
guiéntes bases: • . '

La Colección legislativa de España constará por lo ménos de 
siete tomos anuales, comprendiendo dos de ellos el primero y 
segundo semestre de las riyes, Reales decretos y demás dispo
siciones oficiales ; uno las decisiones de competencias y sen
tencias dél Consejo de Estado en los pleitos contencioso-ad- 
ministrativos, y cuatro las sentencias del. Tribunal Supremo 
de Justicia, divididos por semestres. Al fin de cada tomo se 
darán los índices correspondientes.

El preció de susericion será el de %1 pesetas por año para 
los ¿úséritóres de Madrid y 30 para los de provincias, franco 
de porte; no pudiendo admitirse;suscriciones por menos de 
un año. ,

Én Ultramar y extranjero 45 pesetas al año. Las susericio- 
nes deberán abonarse anticipadas. Las reclamaciones se harán 
precisamente dentro de Tos tres meses siguiéntes á la publi
cación dé los, tomos á que se refieran; pasado este plazo: abo
narán los suscritores el importe de lo que reclamen.

;Los pedidos y letras se dirigirán al Administrador ■ déTa 
Colección legislativa de España en el Ministerio de Gracia-, y 
Jüátiéia. ‘‘ ' 4’:;

-Loa puntos de suscricíen seráni en Madrid el Ministerio de 
Gracia y Justicia, piso bajo de la derecha. En provincias por 
conducto de los Promotores fiscales de Tos Juzgados de pri
mera'instancia. ,4

Los tomos súéltós se venderán eñ éí púñtó de süscricioh á 
6 pesetas ¿b céntiinos en Madrid, y 7 pesetas Sb: céntimos en 
provincias, franco de porte. r

Los libreros pagarán al contado el importe de sus pedidos, 
y pasando., de 40 tomos podrá hacérseles la rebaja dei 40 
por 100.

MES D E  M AYO CONSAGRADO Á  L A  SANTÍSIM A VIRG EN  M ARIA, 
¿"-1 por María déla Peña: segunda edición. Véndese al precio de una' 
pesétaren las principalesTibrerías. * ^  r. ■ r,f

SANTOS DEL DIA San Anastasio papa; San Pedro de Armengol 
' y Santo Toribio de Mogrovejo.

Cuarenta Horas ên la iglésia parroquia! de Sáh' -LulsF?

espectáculos

TEATRO DE LA COMEDIA,—(Compañía itaif&na«>-~;A laá 
ocho y media.—Turno Lfi Condesa Livia, . ,  ̂ , rf

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im- 
par.-^Primera parte.—jFwem!—Baile.—La isla de San Bálan- 
dran.

A las diez y rnédia.—Begundá parfe—La niña loba.—L^  
dos ciegos,.—Baile..  ̂ _ T ,* , ; ?

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media,- 
D. Linô  Guerrero, Madrid.-r-El portero-es el culpable:—Prestí-  
digitación.—'A la Exposición. f t ' ..
:írí" TEATRO DE VARIEDADES1 A. lajnueve.—I/ft pillo con 
suerte.—No matéis al Alcaide.—Doce retratos seis reales.—Que 
viene mi mujer. f

TEATRO MARTIN.—A las mueve.—TT nudo gordiano — 
Una base constitucional.

 CIRCO DÉ PRICE (ca llé  da las .Infantas).—A las ocho y 
media.—Gran función de ejercicios ecuestres, gimnástico^, 
acrobáticos y cómicos, bsjo la dirección del ñr. gfi.


